
 

FECHA: 02-11-2021 ESTADO No. 170 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2021

RG. Ponente Radicación Demandante Demandando Clase F. Actuación Actuación

1 JAVIER ALFONSO ARGOTE 25000-23-42-000-2020-01085-00 LYDA ESTHER VALDIRI FLÓREZ NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
27/09/2021 AUTO INADMITE

2 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2021-00740-00
HERNANDO SANTOS 

RODRIGUEZ CAMELO

CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICIA - 

CASUR

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO ADMISORIO 

DE LA DEMANDA

3 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-012-2017-00276-01
DEYSI OMAIRA MARTINEZ 

CASTELLANOS

NACION - MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO -

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

4 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2017-03062-00 RAFAEL CEPEDA GRANADOS

CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICIA - 

CASUR

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

5 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2017-00273-00
LUIS HERNANDO HURTADO 

GOMEZ

NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL-

POLICIA NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

6 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2017-04392-00

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - 

 COLPENSIOENS

NHORA MARIA MARTINEZ 

RUEDA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

7 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2017-04492-00
ROSA CRISTINA SIABATO 

PINTO

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "C"

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORALIDAD



8 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2017-05124-00 YANETH ALGARRA CRIALES

LA NACION MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

9 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2018-01031-00
CRISTO JESUS HERNANDEZ 

SILVA

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE 

PENSIONES- 

COLPENSIONES

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

10 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2013-05279-00 MARIA ELVIRA NIÑO PERALTA

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 

COLPENSIONES

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

11 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2014-03539-00
LUIS ALFREDO BERNAL 

ESGUERRA

UNIDAD DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

12 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2015-01399-00
ELKIN EMIR CABRERA 

BARRERA

BOGOTA D.C. - SECRETARIA 

DISTRITAL DE AMBIENTE - 

SDA-

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

13 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2015-02857-00 PEDRO PABLO MUÑOZ SANTA

NACION - MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJERCITO 

NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

14 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2016-00369-00
JOSE DUMAR GIRALDO 

HERNANDEZ

CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

15 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2016-00476-00 JAIME RUBIO PULIDO

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE 

PENSIONES- 

COLPENSIONES

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

16 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2016-03138-00
MARIA DE JESUS RAMIREZ 

ALDANA

LA NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL-

EJERCITO NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE



17 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2020-00204-00
GLORIA NELLY DELGADO 

CASTAÑEDA

NACION - PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

18 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-35-022-2017-00453-01
CLAUDIA ROCIO QUIGUA 

CASTILLO

NACIÓN - FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE

19 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2018-02360-00
LUIS ANTONIO MARTINEZ 

TRIANA

NACIÓN - FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021 AUTO FIJA FECHA

20 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2020-00885-00
HERMINIA CECILIA ESQUIVEL 

BARRETO

MINISTERIO DE 

TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LAS 

COMUNICACIONES

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021 AUTO FIJA FECHA

21 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2020-00711-00
CLEMENCIA JARAMILLO 

RAMIREZ

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021 AUTO FIJA FECHA

22 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2020-00749-00
CARMEN BELSY PARADA 

OCHOA

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021 AUTO FIJA FECHA

23 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2021-00286-00
MARGARITA CECILIA 

GOLDSTEIN GONZALEZ

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021 AUTO FIJA FECHA

24 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2021-00303-00 EDGAR NOGUERA PERALTA
NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA -FUERZA AEREA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021 AUTO FIJA FECHA

25 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2020-00868-00
ANA ROSA BENAVIDES DE 

ACUÑA

NACION - MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO 

INTERLOCUTORIO

S DE PONENTE



26 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2021-00107-00
GUSTAVO ADOLFO ROJAS 

REYES

NACION - MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 

PRERSTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO 

INTERLOCUTORIO

S DE PONENTE

27 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2021-00142-00
MARTHA CRISTINA ALTAHONA 

ARIZA

FONDO DE PREVISIÓN 

SOCIAL DEL CONGRESO DE 

LA REPUBLICA-PENSIONES 

Y CESANTIAS

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO 

INTERLOCUTORIO

S DE PONENTE

28 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-42-000-2019-01331-00 HERNAN LOZANO TRIANA
NACION- MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO 

INTERLOCUTORIO

S DE PONENTE

29 AMPARO OVIEDO PINTO 25000-23-25-000-2008-00701-01
JORGE ANTONIO CAVIEDES 

VANEGAS

RAMA JUDICIAL - CONSEJO 

SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
29/10/2021

AUTO DE 

OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
- SALA TRANSITORIA - SECCIÓN SEGUNDA -  

Magistrado Ponente: JAVIER ALFONSO ARGOTE ROYERO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación número: 25000234200020200108500 

Actor: Lyda Esther Valdiri Flórez         
Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación   
Referencia: Acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

Este Tribunal asumió competencia para conocer de este proceso en virtud de 

lo ordenado en el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

procede el despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de 

nulidad y restablecimiento del derecho promovida por Lyda Esther Valdiri 

Flórez contra la Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. 1. Admisión de la demanda 

 

Para proceder a admitir la presente demanda corresponde al Despacho 

verificar: I) el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011,que trata sobre el contenido de la demanda y el artículo 166 

de la mencionada Ley, en relación con los anexos de la misma. 

 

1. 2. Inadmisión de la demanda 

 

Revisada la demanda, el Despacho encuentra que adolece de los defectos 

que en adelante se señalarán, por lo cual se inadmitirá a fin de que sea 

subsanado en el término que para el efecto se indique: 

 



       
 

Rad. 25000234200020200108500 
Actor: Lyda Esther Valdiri Flórez      
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1) El articulo 166 numeral 3° de la Ley 1437 de 2011 dispone que "a la 

demanda deberá acompañarse el documento idóneo que acredite el carácter 

con que el actor se presenta al proceso, cuando tenga la representación de 

otra persona, o cuando el derecho que reclama proviene de haberlo otro 

transmitido a cualquier título”. 

 

En el presente caso la doctora Yolanda Leonor García Gil dice obrar como 

apoderada de la servidora pública Lyda Esther Valdiri Flórez, sin embargo, 

revisado el expediente se observa que no se adjuntó o allegó el poder que 

acredite esa representación, en razón de lo anterior, se impone la inadmisión 

de la presente demanda con el fin que la apoderada judicial allegue el poder 

que le fue otorgado por la demandante para actuar en nombre y 

representación suya en este medio de control. 

 

Por los argumentos antes expuestos, la demanda deberá ser subsanada en 

los aspectos señalados dentro del término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, so pena del rechazo de aquella, 

según lo previsto en el numeral 2 del artículo 169 del C.P.A.C.A. 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Inadmítase la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO.- Concédase al apoderado de la parte actora el término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 

subsane los defectos planteados en la parte motiva, so pena de rechazo, 

conforme a lo expuesto en el numeral 2 del artículo 169 del C.P.A.C.A. 

 



       
 

Rad. 25000234200020200108500 
Actor: Lyda Esther Valdiri Flórez      
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ALFONSO ARGOTE ROYERO 
Magistrado Ponente 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2021-00740-00 

Demandante:  Hernando Santos Rodríguez Camelo  

Demandado:   Nación – Policía Nacional – Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional – CASUR - 

Asunto:  Admite demanda  

 

 

Este Despacho, por reunir los requisitos legales, procede a ADMITIR la demanda 

instaurada por el señor Hernando Santos Rodríguez Camelo contra la Nación – 

Policía Nacional – Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR -. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. Notificar por estado a la parte actora la presente providencia, con 

fundamento en lo prescrito en el numeral 1° del artículo 171 de la Ley 1437, 

conforme lo prevé el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa Nacional, al Director 

General de la Policía Nacional y al Director de la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional, o a sus delegados, representantes o 

apoderados, de conformidad con lo señalado en los artículos 197 y 199 de 

la Ley 1437 de 2011, este último modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

3. Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público delegado ante 

este Despacho, de conformidad con lo señalado en los artículos 197 y 199 

de la Ley 1437 de 2011, este último modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, de conformidad con lo señalado en el artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del 



2 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2021-00740-00 
Demandante: Hernando Santos Rodríguez Camelo 

 
 

Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

Proceso, y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y conforme al parágrafo 

del artículo 3° del Decreto Reglamentario No.1365 de 27 de junio de 2013. 

En el evento en que la Agencia manifieste su intención de intervenir en el 

proceso, se suspenderá, según lo dispuesto en el artículo 611 de la Ley 

1564 de 2012. 

 

5. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 

entidad demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado para los efectos del artículo 172 de la Ley 1437 

de 2011, término que empezará a correr según lo previsto en el artículo 199 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. Según lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, durante el término de traslado, la Entidad demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede administrativa, que dio origen a los actos acusados.  

 

Se advierte al funcionario encargado que la inobservancia de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima, según lo dispuesto en el inciso 3º, 

parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. La Secretaría vigilará 

el cumplimiento de esta orden. 

 

7. De conformidad con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020 y el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, es deber de los sujetos procesales realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos. Para tales efectos deberán suministrar a la autoridad judicial 

competente a través de la secretaría, y a todos los demás sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite.  Todos los memoriales o actuaciones dirigidos a la autoridad 

judicial deberán remitirse simultáneamente, a los demás sujetos 

procesales. 

 

8. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 

artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones 

se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

9. Para la eficacia de los mecanismos electrónicos implementados, en sus 

comunicaciones, las partes deberán relacionar plenamente los datos 

necesarios para identificar la demanda, los demandados y los correos 
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Expediente: 25000-23-42-000-2021-00740-00 
Demandante: Hernando Santos Rodríguez Camelo 

 
 

Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

electrónicos para surtir las notificaciones, así como también deberán cargar 

los documentos anexos en formato PDF. Para la radicación de memoriales 

es imprescindible: i) identificar la radicación del proceso, indicando los 23 

dígitos que lo conforman; ii) informar el magistrado ponente; iii) señalar el 

objeto del memorial; y iv) en los casos en que se presenten escritos de los 

cuales deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, se deberá 

acreditar haber realizado ese traslado a la contraparte, para garantizar el 

derecho de contradicción, conforme al artículo 3º del Decreto 806 de 2020 

en observancia de los principios de celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

10. Reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos Arciniegas 

Rojas, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.126.025 y T.P. No. 

323.375 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder obrante dentro del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica  

  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente 

de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  11001-33-35-012-2017-00276-01 

Demandante:  Deysi Omaira Martínez Castellanos   

Demandado:   Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio  

Providencia:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia y corre traslado 

 

 

Mediante la Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la mencionada ley (artículo 

86), sobre el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer 

que “(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 

audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 

recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron 

a surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine la alzada fue presentada y sustentada con antelación a la 

publicación de la mencionada normativa (25 enero de 20212) razón por la cual, 

el estudio del trámite que nos ocupa, se asumirá bajo el tenor literal del 

primigenio articulado de la Ley 1437 de 2011. 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción.”  
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
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Expediente: 11001-33-35-012-2017-00276-01 
Demandante: Deysi Omaira Martínez Castellanos 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa 

a este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase  el 

recurso de apelación formulado por el apoderado de la parte demandante, 

contra la sentencia proferida en audiencia celebrada el 16 de octubre de 2019, 

por el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá 

– Sección Segunda, que accedió parcialmente a las súplicas de la demanda. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del 

Ministerio Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 

numeral 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, y mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo 

establecido en el artículo 201 CPACA y en armonía con el artículo 9° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Ejecutoriado el auto anterior sin que se hayan pedido pruebas, al día siguiente, 

y por considerar innecesaria la celebración de audiencia, se ordena correr 

traslado a las partes para que presenten sus alegatos por escrito dentro de los 

diez (10) días siguientes, y vencido este, súrtase traslado al Ministerio Público 

por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, como lo dispone el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del Código 

General de Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 
 

R E F E R E N C I A S: 
 

Expediente:  25000-23-42-000-2017-03062-00    
Demandante:  Rafael Cepeda Granados      
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional y Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional - CASUR 

Asunto:  Obedézcase y cúmplase 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en 

providencia del 9 de abril de 2021, donde CONFIRMA la sentencia proferida 

por esta Corporación el 6 de febrero de 2019, mediante la cual se negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia. 

 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección y previo el 

procedimiento de rigor, liquídese y devuélvase al interesado los remanentes 

por pago de gastos procesales, si los hubiere y archívese el expediente 

conforme lo dispuesto en el ordinal tercero de la sentencia proferida el 6 de 

febrero de 2019. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Magistrada 
 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En 
consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con el artículo 186 del CPACA. 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 
 

R E F E R E N C I A S: 
 

Expediente:  25000-23-42-000-2017-00273-00    
Demandante:  Luis Hernando Hurtado Gómez      
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional 
Asunto:  Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en 

providencias i) del 29 de mayo de 2020, donde revocó la sentencia proferida 

por esta Corporación el 18 de julio de 2018, mediante la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia y en su lugar 

accedió parcialmente a las súplicas pretendidas, y ii) del 25 de febrero de 

2021, que resolvió negar la solicitud de adición formuladas por la parte 

demandante. 

 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección y previo el 

procedimiento de rigor, liquídese y devuélvase al interesado los remanentes 

por pago de gastos procesales, si los hubiere. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Magistrada 
 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En 
consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con el artículo 186 del CPACA. 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 
 

R E F E R E N C I A S: 
 

Expediente:  25000-23-42-000-2017-04392-00    
Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones - 

 Colpensiones      
Demandado:   Nhora María Martínez Rueda 

Asunto:  Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en 

providencia del 22 de abril de 2021, donde CONFIRMA la sentencia proferida 

por esta Corporación el 06 de marzo de 2019, mediante la cual se accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda y negó la solicitud de reintegro 

de los dineros pagados por Colpensiones, respecto al reconocimiento y 

posterior reliquidación de la pensión de jubilación realizada a la señora Nhora 

María Martínez Rueda en el proceso de la referencia. 

 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección y previo el 

procedimiento de rigor, liquídese y devuélvase al interesado los remanentes 

por pago de gastos procesales, si los hubiere y archívese el expediente 

conforme lo dispuesto en el ordinal sexto de la sentencia proferida el 6 de 

marzo de 2019. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Magistrada 
 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En 
consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con el artículo 186 del CPACA. 
 
 
 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 
 

R E F E R E N C I A S: 
 

Expediente:  25000-23-42-000-2017-04492-00    
Demandante:  Rosa Cristina Siabato Pinto      
Demandado:   Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP 

Entidad llamada Departamento Administrativo Nacional de  
en garantía:  Estadísticas - DANE 
Asunto:  Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en 

providencia del 24 de junio de 2021, donde CONFIRMA la sentencia proferida 

por esta Corporación el 14 de agosto de 2019, mediante la cual se negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia. 

 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección y previo el 

procedimiento de rigor, liquídese y devuélvase al interesado los remanentes 

por pago de gastos procesales, si los hubiere y archívese el expediente 

conforme lo dispuesto en el ordinal tercero de la sentencia proferida el 14 de 

agosto de 2019. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Magistrada 
 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En 
consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con el artículo 186 del CPACA. 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2017-05124-00 

Demandante:  Yaneth Algarra Criales 

Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa Nacional- 

Dirección General de Sanidad Militar  

 

 

Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Consejo de Estado en 

providencia del 3 de junio de 2021, donde revocó la sentencia proferida el 13 

de marzo de 2019, por este Tribunal, mediante la cual se negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia, y en su lugar se 

accedió parcialmente a las súplicas pretendidas.  

 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección y previo el 

procedimiento de rigor, liquídese y devuélvase al interesado los remanentes 

por pago de gastos procesales, si los hubiere. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

OBEDÈZCASE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 
Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la 
plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 
 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 
 

R E F E R E N C I A S: 
 

Expediente:  25000-23-42-000-2018-01031-00    
Demandante:  Cristo Jesús Hernández Silva      
Demandado:   Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 
Asunto:  Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en 

providencia del 17 de junio de 2021, donde CONFIRMA la sentencia proferida 

por esta Corporación el 25 de septiembre de 2019, mediante la cual se negó 

las pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia. 

 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección y previo el 

procedimiento de rigor, liquídese y devuélvase al interesado los remanentes 

por pago de gastos procesales, si los hubiere y archívese el expediente 

conforme lo dispuesto en el ordinal tercero de la sentencia proferida el 25 de 

septiembre de 2019. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Magistrada 
 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En 
consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con el artículo 186 del CPACA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 
 

R E F E R E N C I A S: 
 

Expediente:  25000-23-42-000-2013-05279-00    
Demandante:  María Elvira Niño Peralta      
Demandado:   Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 
Asunto:  Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en 

providencia del 3 de junio de 2021, donde CONFIRMA la sentencia proferida 

por esta Corporación el 6 de junio de 2014, mediante la cual se negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia, pero por las 

razones expuestas en la parte considerativa. 

 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección y previo el 

procedimiento de rigor, liquídese y devuélvase al interesado los remanentes 

por pago de gastos procesales, si los hubiere y archívese el expediente 

conforme lo dispuesto en el ordinal cuarto de la sentencia proferida el 6 de 

junio de 2014. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Magistrada 
 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En 
consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con el artículo 186 del CPACA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2014-03539-00 

Demandante:  Luis Alfredo Bernal Esguerra 

Demandado:   Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP  

 

 

Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Consejo de Estado en 

providencia del 13 de mayo de 2021, donde revocó la sentencia proferida el 

15 de marzo de 2016, por este Tribunal, mediante la cual se accedió 

parcialmente a las súplicas de la demanda en el proceso de la referencia, y 

en su lugar se negaron las pretensiones suplicadas. 

 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección y previo el 

procedimiento de rigor, liquídese y devuélvase al interesado los remanentes 

por pago de gastos procesales, si los hubiere. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

OBEDÈZCASE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 
Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la 
plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2015-01399-00 

Demandante: Elkin Emir Cabrera Barrera 

Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Ambiente 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia 

del 3 de junio de 2021, donde se confirmó la sentencia proferida por este 

Tribunal el 24 de junio de 2016, mediante la cual se negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

La Alta Corporación en la sentencia citada, condenó en costas en segunda 

instancia a la parte demandante.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal segundo de la sentencia del 

Consejo de Estado, en virtud de la cual se condenó en costas en segunda 

instancia, procede este Despacho a fijar las agencias en derecho de la siguiente 

forma: 

 

Fíjese el 1% de las pretensiones, que se ordenarán a cargo del señor Elkin 

Emir Cabrera Barrera, en beneficio de la entidad demandada, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 6º, numeral 3.1.3 del Acuerdo 1887 de 2003. 

Liquidación que deberá realizar la Secretaría de la Subsección, según lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, por remisión 

expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Una vez realizada la liquidación de costas, regrese al Despacho para su 

aprobación. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE,  

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 
 

R E F E R E N C I A S: 
 

Expediente:  25000-23-42-000-2015-02857-00    
Demandante:  Pedro Pablo Muñoz Santa      
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 
Asunto:  Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en 

providencia del 22 de abril de 2021, donde CONFIRMA la sentencia proferida 

por esta Corporación el 9 de noviembre de 2016, mediante la cual se negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia. 

 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección y previo el 

procedimiento de rigor, liquídese y devuélvase al interesado los remanentes 

por pago de gastos procesales, si los hubiere y archívese el expediente 

conforme lo dispuesto en el ordinal tercero de la sentencia proferida el 9 de 

noviembre de 2016. 

. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Magistrada 
 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En 
consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con el artículo 186 del CPACA. 
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Expediente: 25000-23-42-000-2015-02857-00 
Ejecutante: Pedro Pablo Muñoz Santa 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2016-00369-00 

Demandante: José Dumar Giraldo Hernández 

Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia 

del 13 de mayo de 2021, donde se confirmó la sentencia proferida por este 

Tribunal el 14 de noviembre de 2018, mediante la cual se negó las pretensiones 

de la demanda en el proceso de la referencia. 

 

La Alta Corporación en la sentencia citada, condenó en costas en segunda 

instancia a la parte demandante. 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal segundo de la sentencia del 

Consejo de Estado, en virtud de la cual se condenó en costas en segunda 

instancia, procede este Despacho a fijar las agencias en derecho de la siguiente 

forma: 

 

Fíjese el 1% de las pretensiones, que se ordenarán a cargo de José Dumar 

Giraldo Hernández, en beneficio de la parte demandada, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 6º, numeral 3.1.3 del Acuerdo 1887 de 2003. Liquidación 

que deberá realizar la Secretaría de la Subsección, según lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, por remisión expresa del artículo 

306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Una vez realizada la liquidación de costas, regrese al Despacho para su 

aprobación. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE,  

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 
 

R E F E R E N C I A S: 
 

Expediente:  25000-23-42-000-2016-00476-00    
Demandante:  Jaime Rubio Pulido      
Demandado:   Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones - 
Asunto:  Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en 

providencia del 24 de junio de 2021, donde CONFIRMA la sentencia proferida 

por esta Corporación el 13 de diciembre de 2017, mediante la cual se negó 

las pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia. 

 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección y previo el 

procedimiento de rigor, liquídese y devuélvase al interesado los remanentes 

por pago de gastos procesales, si los hubiere. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Magistrada 
 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En 
consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con el artículo 186 del CPACA. 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2016-03138-00 

Demandante: María de Jesús Ramírez Aldana y Pablo Emilio  

García Fajardo 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional –  

Ejército Nacional 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia 

del 29 de abril de 2021, donde se revocó la sentencia proferida por este Tribunal 

el 10 de octubre de 2018, mediante la cual se negó las pretensiones de la 

demanda en el proceso de la referencia y en su lugar accedió parcialmente a 

las súplicas pretendidas. 

 

La Alta Corporación en la sentencia citada, condenó en costas en segunda 

instancia a la parte demandada.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal quinto de la sentencia del Consejo 

de Estado, en virtud de la cual se condenó en costas en segunda instancia, 

procede este Despacho a fijar las agencias en derecho de la siguiente forma: 

 

Fíjese el 1% de las pretensiones, que se ordenarán a cargo del Ministerio de 

Defensa Nacional - Ejército Nacional, en beneficio de la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6º, numeral 3.1.3 del Acuerdo 1887 

de 2003. Liquidación que deberá realizar la Secretaría de la Subsección, según 

lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, por remisión 

expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Una vez realizada la liquidación de costas, regrese al Despacho para su 

aprobación. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2020-00204-00 

Demandante:  Gloria Nelly Delgado Castañeda 

Demandado:   Nación – Procuraduría General de la Nación  

 

 

Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Consejo de Estado en 

providencia del 29 de abril de 2021, que aceptó el impedimento manifestado 

por los Magistrados de esta Corporación en el proceso referenciado y ordenó 

la remisión para el sorteo de conjueces. 

 

Por Secretaría de la Subsección, dese cumplimiento a lo dispuesto en la 

providencia arriba citada, y póngase en conocimiento de los Magistrados que 

integran la Sala Plena de esta Corporación, por intermedio de la Secretaría 

General, a través de correo electrónico. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Magistrada 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  11001-33-35-022-2017-00453-01 

Demandante:  Claudia Rocío Quigua Castillo 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

 

Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Consejo de Estado en 

providencia del 06 de mayo de 2021, que aceptó el impedimento 

manifestado por los Magistrados de esta Corporación en el proceso 

referenciado y ordenó la remisión para el sorteo de conjueces. 

 

Por Secretaría de la Subsección, dese cumplimiento a lo dispuesto en la 

providencia arriba citada, y póngase en conocimiento de los Magistrados que 

integran la Sala Plena de esta Corporación, por intermedio de la Secretaría 

General, a través de correo electrónico. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

  

AMPARO OVIEDO PINTO 

Magistrada 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2018-02360-00 

Demandante:  Luis Antonio Martínez Triana 

Demandado:   Fiscalía General de la Nación  

 

 

Encontrándose el expediente al Despacho, sería del caso fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia inicial. Sin embargo, actualmente se encuentra 

vigente la Ley 2080 de 2021, “Por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 

2011 – y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, la cual, en su artículo 86, sobre 

el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer que rige a 

partir de su publicación y que las reformas procesales allí introducidas 

prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento, desde el momento 

de su publicación para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011, como es el caso de autos; razón por la cual, resulta plenamente 

aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a realizar el siguiente 

análisis. 

 

1.- Excepciones y sentencia anticipada.  

 

El Decreto 806 del 04 de junio de 20201, “en su artículo 1°, dispuso que su objeto 

es implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante 

la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción 

de lo contencioso administrativo, jurisdiccional constitucional y disciplinaria.  

 

                                                 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, 
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Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y tendrá 

vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón por la 

cual, resulta plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el 

Despacho a realizar el siguiente estudio: 

 

Sea lo primero advertir que los medios exceptivos dispuestos en el 

ordenamiento procesal colombiano, están agrupados en dos tipologías a saber: 

las excepciones previas y las excepciones perentorias. Sobre la naturaleza de 

cada una de estas excepciones, el Consejo de Estado2, señalo:  

 

“En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se 
caracterizan por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan 
aquellos elementos que constituyen aspectos de forma respecto del trámite 
procesal, los cuales en el evento de ser subsanados en el término de traslado, 
tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 del CGP, permitirán 
consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una decisión de 
fondo. 
 
También se les denomina impedimentos procesales, en atención a las 
siguientes características:  

- Las excepciones previas no tienen como objeto las pretensiones.  
- Buscan sanear o suspender el procedimiento.  
- Que el litigio logre llegar a una sentencia de fondo. 
 - Son faltas en el procedimiento.  
- Son taxativas, excluyen otras por vía de interpretación.  
- Por regla general son subsanables. 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las 
pretensiones de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de 
defensa que atacan específicamente la solicitud judicial que propone la parte 
demandante de la litis y, en esa medida controvierten de fondo la reclamación 
perseguida en el medio de control. Estas se clasifican en nominadas e 
innominadas, las primeras tienen la capacidad de poner fin al proceso, aunque 
no ataquen el derecho propiamente dicho y corresponden a cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 
causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA.  
 
En resumen, mientras las excepciones previas conciernen a las deficiencias 
formales del trámite judicial, que por regla general son subsanables; las 
excepciones perentorias nominadas son aquellos medios de defensa que, 
una vez configurados, generan la negativa de las pretensiones de la demanda 
elevadas por la parte activa de la relación procesal. En otras palabras, son 
presupuestos materiales para una sentencia favorable”. (Negrillas del texto) 

 

Frente a las excepciones previas y perentorias y la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada, en las normativas citadas con antelación, se estableció: 

                                                 
2 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de septiembre 
de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida Marina Villa 
Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%C
C%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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Demandante: Luis Antonio Martínez Triana 

 

Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

DECRETO 806 DE 2020 LEY 2080 DE 2011 

Artículo 12. Resolución de excepciones en 
la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (3) días en la 
forma regulada en el artículo 110 del 
Código General del Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre 
ellas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en las excepciones 
previas.  
 
Las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los articulas 
100, 101 Y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el 
juzgador las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se tramitarán y decidirán en los 
términos señalados anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las 
excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez. 
subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión 
procederá el recurso apelación, el cual será 
resuelto por la subsección, sección o sala 
del tribunal o Consejo de Estado. Cuando 
esta decisión se profiera en única instancia 
por los tribunales y Consejo de Estado se 
decidirá por el magistrado ponente y será 
suplicable.  
 

ARTÍCULO 38. Modifíquese el parágrafo 2 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término 
de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. 
En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el 
auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del 
proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y 
prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, 
en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A. 
 

Artículo 13. Sentencia anticipada en lo 
contencioso administrativo. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se 
trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el 
cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 
y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 

ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 
2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro 
derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no 
se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
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una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la 
petición, deberá realizarse conjuntamente 
con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán 
desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso prevista 
en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, 
cuando encuentre probada la cosa 
juzgada, la transacción; la conciliación, la 
caducidad, la prescripción extintiva y la 
falta de legitimación en la causa. La 
sentencia se dictará oralmente en 
audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad 
con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante 
auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado 
para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. 
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes 
necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos 
que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando 
el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la 
conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción 
extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción 
de conformidad con el artículo 176 de este 
código. 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra 
traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si 
se trata de la causal del numeral 3 de este 
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artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este 
caso continuará el trámite del proceso. 
 

 

Así, en un principio, el articulado primigenio de la ley 1437 de 2011, en el trámite 

de la audiencia inicial (artículo 180 numeral 6°), estableció la etapa de decisión 

de excepciones previas y perentorias, en la cual se debía realizar un 

pronunciamiento bajo el siguiente tenor literal: “(…) El Juez o magistrado 

ponente, de oficio o a solicitud de parte resolverá sobre las excepciones previas 

y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva. (…)” 

 

Con posterioridad, con el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, en 

materia de excepciones previas y perentorias (artículo 12), se dispuso que las 

previas deben ser formuladas y decididas según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso (mediante auto antes de la 

audiencia inicial). Para aquellas que requieran prueba se decretarán en auto 

que cite a audiencia y en el curso de la diligencia se practicarán las pruebas y 

se resolverán los medios exceptivos. Además, establece que las excepciones 

perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán de la 

misma manera (mediante auto, antes de la audiencia inicial), providencia 

susceptible del recurso apelación. 

 

Sin embargo, con el Decreto 806 de 2020, debe entenderse que las perentorias 

se deben resolver mediante auto antes de la audiencia inicial siempre y cuando 

no resulten probadas. Se deduce lo anterior porque el numeral 3° del artículo 

13 de la misma normativa estableció que el juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada, en la segunda etapa del proceso, esto es desde la finalización de la 

audiencia inicial hasta la culminación de la audiencia de pruebas solo cuando 

encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la conciliación, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se 
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dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este caso no se 

correrá traslado para alegar. 

 

Finalmente, sobre la oportunidad para resolver las excepciones y la opción de 

dictar sentencia anticipada, con la modificación introducida por la Ley 2080 de 

2011, se zanjó dicha incertidumbre en el parágrafo 2° del artículo 175 - 

parágrafo modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 -, en virtud del 

cual, las excepciones previas (es decir, solamente las taxativamente 

enunciadas en el artículo 100 del CGP) se formularán y decidirán según lo 

regulado en los artículos  101 y 102 del Código General del Proceso, por lo que 

el juez debe decidir en auto “… sobre las excepciones previas que no requieran 

la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial…”.  

 

Resulta necesario precisar que el artículo 100 del Código General del proceso 

consagra las excepciones previas enlistadas así y dispone: 

 

ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en 

contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas 

dentro del término de traslado de la demanda: 

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 

de la que fue demandada. 

 

Por su parte, las excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, 
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en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A del CPACA. Y 

de conformidad con el artículo 187 del CPACA, en la sentencia definitiva, que 

ponga fin al proceso, se decidirá sobre las excepciones propuestas, 

entendiendo entonces como tal, las perentorias que no se declaren fundadas y 

las excepciones de fondo o de mérito. 

 

En suma, el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 introdujo cambios sobre el 

momento procesal para resolver las excepciones, permitiéndole al juez o 

magistrado sustanciador: i) emitir un pronunciamiento antes de la audiencia 

inicial sobre las excepciones previas enlistadas taxativamente en el artículo 100 

del CGP mediante auto; ii) emitir sentencia anticipada, sobre las excepciones 

perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, cuando se 

declaren fundadas; iii) en la sentencia que resuelva el fondo del asunto, resolver 

sobre las excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, 

cuando no se declaren fundadas, y las denominadas anteriormente como 

excepciones de fondo. 

 

Frente esta última transformación procesal el artículo 86 de la ley 2080 de 2021, 

sobre el régimen de vigencia y transición normativa, fue claro en establecer que 

“(…) las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las 

anteriores normas de procedimiento desde el momento de su publicación (…)”. 

 

Lo anterior, implica que en cada caso particular se haga un análisis de la viabilidad 

de estudiar las excepciones propuestas, a fin de determinar cuál es el trámite 

procedente.  

 

Precisamente, sobre el momento procesal en el que deben resolverse los 

diferentes tipos de excepciones, el Consejo de Estado recientemente advirtió:3 

 

“La tesis que sostendrá el Despacho es la siguiente: Como el medio de defensa 
de caducidad, es una excepción perentoria nominada que sólo se declara 
fundada a través de sentencia anticipada o se resuelve en la sentencia 

                                                 
3 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de septiembre 
de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida Marina Villa 
Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%C
C%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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ordinaria o de fondo, el Tribunal no debió estudiarla en la audiencia inicial. Se 
amplían a continuación los argumentos que sustentan esta posición. 
“(…)” 
En este nuevo contexto normativo, en la audiencia inicial, el pronunciamiento del 
juzgador se restringió a las excepciones previas que requieran la práctica de 
pruebas. Por tanto, están excluidas del proceso de lo contencioso 
administrativo decisiones mediante auto sobre excepciones perentorias, y 
con mayor razón, si se trata de una determinación que declara no probada o 
impróspera la excepción, puesto que ello sólo contribuye a la dilación 
injustificada del proceso y la congestión judicial.  
 
Ahora bien, si el funcionario judicial estima que está debidamente probada 
una excepción perentoria, lo que debe hacer es convocar a las partes para que 
presenten las alegaciones y dictar la sentencia anticipada de conformidad con 
las reglas que regulan dicho trámite, lo cual debe terminar en el sentido de 
declararla probada.  
 
Sin embargo, si después de leer o escuchar las alegaciones el juzgador 
considera que no es plausible declarar como probada o demostrada la excepción 
perentoria, entonces no podrá expedir sentencia anticipada, y, en consecuencia, 
debe retornar al trámite ordinario, tal y como lo indican el ordinal 3.º del artículo 
182A del CPACA y el inciso final de la misma disposición. 
 
En tal ilación procesal, sería un absurdo que el juez o magistrado convoque a las 
partes para emitir sentencia anticipada si está convencido de que no está 
probada la excepción perentoria. Es un dislate proferir una sentencia anticipada 
que declare como no probada o impróspera una excepción perentoria nominada. 
 
“(…)” 
 
Del anterior artículo se resalta que hay una remisión clara al Código General del 
Proceso en lo que se refiere a que las excepciones previas que se formularán y 
decidirán según lo regulado en la triada de los artículos 100, 101 y 102 del 
mencionado estatuto procesal. El artículo 100 enlista las excepciones previas, el 
101 su oportunidad y trámite y el 102 la inoponibilidad posterior de alegar por los 
mismos hechos causales de nulidad.  
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por 
indicación expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se 
resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las 
excepciones previas, al señalar que se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 
 
“(…)” 
 
Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA 
(modificado por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A, y este determinó que podrá dictarse esta providencia, en 
cualquier estado del proceso, cuando el juzgador advierta demostrada una de 
las perentorias citadas. A su vez, el artículo 187 ibidem señaló que en la 
sentencia se pronunciará sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera 
otra que el fallador encuentre probada. 
 

En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las 
excepciones perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes 
de la audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se 
declararán fundadas por  medio de sentencia anticipada, acorde con los 
lineamientos precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, 
de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o 
demostradas, el juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria 
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que defina de fondo las pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 
del CPACA. 
“(…)” 
En conclusión: No era procedente que el a quo estudiara la excepción de 
caducidad en la audiencia inicial del 25 de marzo de 2021, por las siguientes 
razones: (i) No es una excepción previa;  (ii) es una excepción perentoria 
nominada que se declara fundada en sentencia anticipada (numeral tercero del 
artículo 182A del CPACA) o se resuelve en la sentencia ordinaria o de fondo 
(artículo 187 del CPACA); (iii) en ningún caso las excepciones perentorias se 
deciden mediante auto; (iv) declarar, mediante auto, impróspera una excepción 
perentoria es coadyuvar con la dilación del proceso y la congestión de la justicia.” 
(Subrayas fuera de texto) 

 

2.- Excepciones propuestas.  

 

En el presente asunto, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho el señor Luis Antonio Martínez Triana solicitó 

declarar la nulidad de las resoluciones Nos. 00095 del 25 de enero de 2016 y 

000206 del 09 de febrero de 2016, por medio de las cuales se ordenaron unos 

traslados recíprocos en la Fiscalía General de la Nación. A título de 

restablecimiento del derecho se ordene que el demandante continúe ejerciendo 

el cargo de Fiscal Seccional en el Distrito de Armenia y se le reconozcan los 

perjuicios que con dicho traslado se le ocasionaron. 

 

Por auto calendado el 14 de agosto de 2019, el Despacho, de oficio declaró 

probada la excepción de cosa juzgada y dio por terminado el proceso. 

Inconforme con esa decisión el apoderado del demandante interpuso recurso 

de apelación. El recurso fue desatado por el Consejo de Estado mediante auto 

calendado el 25 de febrero de 2021, por medio del cual confirmó parcialmente 

el auto apelado en cuanto declaró probada de oficio la excepción de cosa 

juzgada y se dispuso la terminación del proceso, únicamente en lo que 

concierne a las pretensiones de nulidad invocadas por el demandante. 

 

De otra parte, ordenó continuar con el trámite del proceso a fin de resolver sobre 

las pretensiones de restablecimiento del derecho formuladas por el señor Luis 

Antonio Martínez Triana, es decir las relacionadas con los perjuicios causados 

como consecuencia de su traslado de la ciudad de Armenia a Bogotá.  
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Ahora bien, se verifica en el expediente que la Fiscalía General de la Nación en 

el escrito de contestación de la demanda formuló la excepción de cosa juzgada 

con idénticos argumentos a los que en su momento este Despacho analizó para 

declarar probado de oficio dicho medio exceptivo. 

 

Como se manifestó en precedencia, por auto calendado el 25 de febrero de 

2021, el Consejo de Estado analizó la concurrencia de la excepción de cosa 

juzgada en el presente asunto y determinó que el proceso debe continuar 

únicamente en relación con la solicitud de restablecimiento del derecho, es decir 

para determinar si al demandante le asiste o no el derecho a los perjuicios 

reclamados como consecuencia del traslado al que fue sometido.   

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que en el presente asunto no existen 

excepciones pendientes por resolver así como de oficio tampoco se encuentran 

medios exceptivos por declarar, procede el Despacho a continuar con el trámite 

procesal correspondiente.  

 

 3.- Sobre las pruebas solicitadas. 

 

Revisada la demanda y su contestación, se verifica que la parte actora solicitó 

el decreto y practica de pruebas testimoniales, por su parte la entidad 

demandada no solicitó la práctica de pruebas. Por lo anterior se convocará a 

audiencia inicial.  Para tales efectos y en atención y cumplimiento de las 

medidas preventivas ordenadas por el Gobierno Nacional y por el Consejo 

Superior de la Judicatura para prevenir y mitigar el contagio del COVID – 19, la 

diligencia, contemplada en el artículo 180 del CPACA, se adelantará de manera 

virtual. 

 

Audiencia que se llevará a cabo a través de la herramienta de Microsoft Teams, 

diseñada para mejorar la comunicación y colaboración de los equipos de trabajo 

basado en Office 365. Para ese propósito, se solicita a las partes tener a su 

disposición computador y/o teléfono celular con conexión a Internet en el día y 

hora programados para la audiencia, previo acondicionamiento del aplicativo 

que les permita ingresar a la audiencia, así como, sus documentos de 

identificación personal y profesional para acercarlos a la cámara al momento de 

registrar la asistencia.  
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Las partes informarán al correo electrónico del Despacho 

s02des03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, su dirección electrónica y sus números 

de celular, a efectos de enviar la invitación a la diligencia programada y 

mantener una comunicación ágil en caso de cualquier eventualidad. 

 

De no remitir la información requerida el Despacho hará uso de los datos que 

reposan dentro del expediente. Por lo anterior, el Despacho:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  Fijar el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) –hora judicial- a fin de celebrar la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA que se llevará a cabo 

mediante el uso de las tecnologías de la información de manera virtual. 

 

SEGUNDO. -  Requerir a las partes, para que dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, informen su dirección electrónica y sus 

números de celular, a efectos de enviar la invitación a la diligencia programada 

y mantener una comunicación ágil en caso de cualquier eventualidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la 

Magistrada Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 

artículo 186 de CPACA. 

mailto:s02des03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2020-00885-00 

Demandante:  Herminia Cecilia Esquivel Barreto 

Demandado:   Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones - Fondo de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones 

 

 

Encontrándose el expediente al Despacho, sería del caso fijar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia inicial. Sin embargo, actualmente se encuentra 

vigente la Ley 2080 de 2021, “Por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 

de 2011 – y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, la cual, en su artículo 86, sobre 

el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer que rige 

a partir de su publicación y que las reformas procesales allí introducidas 

prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento, desde el momento 

de su publicación para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011, como es el caso de autos; razón por la cual, resulta 

plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a 

realizar el siguiente análisis.  

 

1.  Excepciones y sentencia anticipada  

 

El Decreto 806 del 04 de junio de 20201,“en su artículo 1°, dispuso que su 

objeto es implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, 
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comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, 

laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdiccional 

constitucional y disciplinaria.  

 

Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y 

tendrá vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón 

por la cual, resulta aplicable al presente asunto, cuya radicación y reparto se 

hizo el día 20 de octubre de 2020. 

 

Por su parte, y como ya se mencionó la Ley 2080 de 2021, igualmente resulta 

plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a 

realizar el siguiente estudio: 

 

Sea lo primero advertir que los medios exceptivos dispuestos en el 

ordenamiento procesal colombiano, están agrupados en dos tipologías a 

saber: las excepciones previas y las excepciones perentorias. Sobre la 

naturaleza de cada una de estas excepciones, el Consejo de Estado2, señalo:  

 

“En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se 
caracterizan por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, 
atacan aquellos elementos que constituyen aspectos de forma respecto del 
trámite procesal, los cuales en el evento de ser subsanados en el término 
de traslado, tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 del CGP, 
permitirán consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir 
una decisión de fondo. 
 
También se les denomina impedimentos procesales, en atención a las 
siguientes características:  

- Las excepciones previas no tienen como objeto las pretensiones.  
- Buscan sanear o suspender el procedimiento.  
- Que el litigio logre llegar a una sentencia de fondo. 
 - Son faltas en el procedimiento.  
- Son taxativas, excluyen otras por vía de interpretación.  
- Por regla general son subsanables. 
 

 
2 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de 
septiembre de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida 
Marina Villa Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio
%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las 
pretensiones de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de 
defensa que atacan específicamente la solicitud judicial que propone la parte 
demandante de la litis y, en esa medida controvierten de fondo la 
reclamación perseguida en el medio de control. Estas se clasifican en 
nominadas e innominadas, las primeras tienen la capacidad de poner fin al 
proceso, aunque no ataquen el derecho propiamente dicho y corresponden 
a cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del 
artículo 175 del CPACA.  
 
En resumen, mientras las excepciones previas conciernen a las 
deficiencias formales del trámite judicial, que por regla general son 
subsanables; las excepciones perentorias nominadas son aquellos 
medios de defensa que, una vez configurados, generan la negativa de las 
pretensiones de la demanda elevadas por la parte activa de la relación 
procesal. En otras palabras, son presupuestos materiales para una 
sentencia favorable”. (Negrillas del texto) 

 

Frente a las excepciones previas y perentorias y la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada, en las normativas citadas con antelación, se estableció: 

 

DECRETO 806 DE 2020 LEY 2080 DE 2011 

Artículo 12. Resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
De las excepciones presentadas se 
correrá traslado por el término de tres (3) 
días en la forma regulada en el artículo 110 
del Código General del Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre 
ellas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en las excepciones 
previas.  
 
Las excepciones previas se formularán 
y decidirán según lo regulado en los 
articulas 100, 101 Y 102 del Código 
General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juzgador las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y 

ARTÍCULO 38. Modifíquese el parágrafo 2 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término 
de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. 
En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán 
y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. 
Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones 
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prescripción extintiva, se tramitarán y 
decidirán en los términos señalados 
anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las 
excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez. 
subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión 
procederá el recurso apelación, el cual será 
resuelto por la subsección, sección o sala 
del tribunal o Consejo de Estado. Cuando 
esta decisión se profiera en única instancia 
por los tribunales y Consejo de Estado se 
decidirá por el magistrado ponente y será 
suplicable.  
 

previas, se declarará la terminación del 
proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la 
causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del 
artículo 182A. 
 

Artículo 13. Sentencia anticipada en lo 
contencioso administrativo. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se 
trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el 
cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 
y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la 
petición, deberá realizarse conjuntamente 
con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán 
desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso 
prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 
de 2011, cuando encuentre probada la 
cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la falta de 

ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 
2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro 
derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no 
se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante 
auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado 
para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. 
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legitimación en la causa. La sentencia se 
dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se 
correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad 
con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011.  
 

2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. 
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes 
necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos 
que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, 
cuando el juzgador encuentre probada 
la cosa juzgada, la caducidad, la 
transacción, la conciliación, la falta 
manifiesta de legitimación en la causa y 
la prescripción extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción 
de conformidad con el artículo 176 de este 
código. 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra 
traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si 
se trata de la causal del numeral 3 de este 
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este 
caso continuará el trámite del proceso. 
 

 

Así, en un principio, el articulado primigenio de la ley 1437 de 2011, en el 

trámite de la audiencia inicial (artículo 180 numeral 6°), estableció la etapa de 

decisión de excepciones previas y perentorias, en la cual se debía realizar un 

pronunciamiento bajo el siguiente tenor literal: “(…) El Juez o magistrado 
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ponente, de oficio o a solicitud de parte resolverá sobre las excepciones 

previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva. (…)” 

 

Con posterioridad, con el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, en 

materia de excepciones previas y perentorias (artículo 12), se dispuso que 

las previas deben ser formuladas y decididas según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso (mediante auto antes 

de la audiencia inicial). Para aquellas que requieran prueba se decretarán en 

auto que cite a audiencia y en el curso de la diligencia se practicarán las 

pruebas y se resolverán los medios exceptivos. Además, establece que las 

excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

tramitarán y decidirán de la misma manera (mediante auto, antes de la 

audiencia inicial), providencia susceptible del recurso apelación. 

 

Sin embargo, con el Decreto 806 de 2020, debe entenderse que las 

perentorias se deben resolver mediante auto antes de la audiencia inicial 

siempre y cuando no resulten probadas, pues el numeral 3° del artículo 13 de 

la misma normativa estableció que el juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada, en la segunda etapa del proceso, esto es desde la finalización de 

la audiencia inicial hasta la culminación de la audiencia de pruebas, cuando 

encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la conciliación, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa. La 

sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 

caso no se correrá traslado para alegar. 

 

Finalmente, sobre la oportunidad para resolver las excepciones y la opción 

de dictar sentencia anticipada, con la modificación introducida por la Ley 2080 

de 2011, se zanjó dicha incertidumbre en el parágrafo 2° del artículo 175 - 

parágrafo modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 -, en virtud del 

cual, las excepciones previas (es decir, solamente las taxativamente 
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enunciadas en el artículo 100 del CGP) se formularán y decidirán según lo 

regulado en los artículos  101 y 102 del Código General del Proceso, por lo 

que el juez debe decidir en auto “… sobre las excepciones previas que no 

requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial…”.  

 

Resulta necesario precisar que el artículo 100 del Código General del proceso 

consagra las excepciones previas enlistadas así y dispone: 

 

ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en 

contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 

previas dentro del término de traslado de la demanda: 

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al 

que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona 

distinta de la que fue demandada. 

 

Por su parte, las excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, 

en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A del CPACA. 

Y de conformidad con el artículo 187 del CPACA, en la sentencia definitiva, 

que ponga fin al proceso, se decidirá sobre las excepciones propuestas, 
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entendiendo entonces como tal, las perentorias que no se declaren fundadas 

y las que antes se denominaban excepciones de fondo.  

 

En suma, el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 introdujo cambios sobre el 

momento procesal para resolver las excepciones, permitiéndole al juez o 

magistrado sustanciador: i) emitir un pronunciamiento antes de la audiencia 

inicial sobre las excepciones previas enlistadas taxativamente en el artículo 

100 del CGP mediante auto; ii) emitir sentencia anticipada, sobre las 

excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, cuando se declaren fundadas; iii) en la sentencia que resuelva el 

fondo del asunto, resolver sobre las excepciones perentorias de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, cuando no se declaren fundadas, y las 

excepciones de fondo o de mérito. 

 

Frente esta última transformación procesal el artículo 86 de la ley 2080 de 

2021, sobre el régimen de vigencia y transición normativa, fue claro en 

establecer que “(…) las reformas procesales introducidas en esta ley 

prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento 

de su publicación (…)”. 

 

Lo anterior, implica que en cada caso particular se haga un análisis de la 

viabilidad de estudiar las excepciones propuestas, a fin de determinar cuál es 

el trámite procedente.  

 

Precisamente, sobre el momento procesal en el que deben resolverse los 

diferentes tipos de excepciones, el Consejo de Estado recientemente 

advirtió:3 

 
3 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de 
septiembre de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida 
Marina Villa Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio
%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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“La tesis que sostendrá el Despacho es la siguiente: Como el medio de 
defensa de caducidad, es una excepción perentoria nominada que sólo 
se declara fundada a través de sentencia anticipada o se resuelve en la 
sentencia ordinaria o de fondo, el Tribunal no debió estudiarla en la 
audiencia inicial. Se amplían a continuación los argumentos que sustentan 
esta posición. 
 
“(…)” 
 
En este nuevo contexto normativo, en la audiencia inicial, el pronunciamiento 
del juzgador se restringió a las excepciones previas que requieran la práctica 
de pruebas. Por tanto, están excluidas del proceso de lo contencioso 
administrativo decisiones mediante auto sobre excepciones 
perentorias, y con mayor razón, si se trata de una determinación que declara 
no probada o impróspera la excepción, puesto que ello sólo contribuye a la 
dilación injustificada del proceso y la congestión judicial.  
 
Ahora bien, si el funcionario judicial estima que está debidamente 
probada una excepción perentoria, lo que debe hacer es convocar a las 
partes para que presenten las alegaciones y dictar la sentencia anticipada 
de conformidad con las reglas que regulan dicho trámite, lo cual debe terminar 
en el sentido de declararla probada.  
 
Sin embargo, si después de leer o escuchar las alegaciones el juzgador 
considera que no es plausible declarar como probada o demostrada la 
excepción perentoria, entonces no podrá expedir sentencia anticipada, y, en 
consecuencia, debe retornar al trámite ordinario, tal y como lo indican el 
ordinal 3.º del artículo 182A del CPACA y el inciso final de la misma 
disposición. 
 
En tal ilación procesal, sería un absurdo que el juez o magistrado convoque a 
las partes para emitir sentencia anticipada si está convencido de que no está 
probada la excepción perentoria. Es un dislate proferir una sentencia 
anticipada que declare como no probada o impróspera una excepción 
perentoria nominada. 
 
“(…)” 
 
Del anterior artículo se resalta que hay una remisión clara al Código General 
del Proceso en lo que se refiere a que las excepciones previas que se 
formularán y decidirán según lo regulado en la triada de los artículos 100, 101 
y 102 del mencionado estatuto procesal. El artículo 100 enlista las 
excepciones previas, el 101 su oportunidad y trámite y el 102 la inoponibilidad 
posterior de alegar por los mismos hechos causales de nulidad.  
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por 
indicación expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se 
resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las 
excepciones previas, al señalar que se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 
 
“(…)” 
 
Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del 
CPACA (modificado por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las 
excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
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fundadas mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A, y este determinó que podrá dictarse esta 
providencia, en cualquier estado del proceso, cuando el juzgador advierta 
demostrada una de las perentorias citadas. A su vez, el artículo 187 ibidem 
señaló que en la sentencia se pronunciará sobre las excepciones propuestas 
y sobre cualquiera otra que el fallador encuentre probada. 
 

En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las 
excepciones perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto 
antes de la audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se 
declararán fundadas por  medio de sentencia anticipada, acorde con los 
lineamientos precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA 
o, de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o 
demostradas, el juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia 
ordinaria que defina de fondo las pretensiones de la demanda, conforme al 
artículo 187 del CPACA. 

 
“(…)” 

 
En conclusión: No era procedente que el a quo estudiara la excepción de 
caducidad en la audiencia inicial del 25 de marzo de 2021, por las siguientes 
razones: (i) No es una excepción previa;  (ii) es una excepción perentoria 
nominada que se declara fundada en sentencia anticipada (numeral tercero 
del artículo 182A del CPACA) o se resuelve en la sentencia ordinaria o de 
fondo (artículo 187 del CPACA); (iii) en ningún caso las excepciones 
perentorias se deciden mediante auto; (iv) declarar, mediante auto, 
impróspera una excepción perentoria es coadyuvar con la dilación del proceso 
y la congestión de la justicia.” (Subrayas fuera de texto) 

 

2. Excepciones propuestas  

 

En el presente caso, y una vez estudiada la contestación de la demanda, se 

evidencia que el apoderado del Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones - Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones no propuso excepciones previas que deba ser resuelta en 

esta etapa y el Despacho no encuentra ninguna que deba ser declarada de 

oficio. 

 

El apoderado de la parte accionada, dentro del escrito de contestación de la 

demanda solamente propuso excepciones de mérito, entre ellas: 

“INEXISTENCIA DE RELACION LABORAL”, “INEXISTENCIA DEL ELEMENTO 

SUBORDINACIÓN”, “COBRO DE LO NO DEBIDO”. 
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Frente a estas excepciones, debe señalarse que de conformidad con los 

argumentos que las soportan y la enunciación de estas, claro es que tienen 

que ver con el fondo del debate planteado. De modo que estos aspectos 

serán resueltos con la sentencia. 

 

La Secretaría de la Sección Segunda corrió traslado de las excepciones 

propuestas por el término de 3 días. 

 

3. Sobre las pruebas solicitadas 

 

El apoderado de la señora Herminia Cecilia Esquivel Barreto, en la demanda 

solicitó: 

 

“[…] DECLARACIÓN DE PARTE  

 

Solicito al despacho que en concordancia con el artículo 306 del CPACA se 

decrete la comparecencia de la parte demandante esto es: HERMINIA CECILIA 

ESQUIVEL BARRETO, para que rinda declaración y así demostrar los 

elementos que configuran la relación laboral, de conformidad con el artículo 

198 del CGP. 

 

TESTIMONIALES  

 

En fecha y hora que señale su despacho, en audiencia y bajo gravedad de 

juramento solicito se cite y haga comparecer a las siguientes personas, 

mayores de edad, para que declaren sobre los hechos de esta demanda; estas 

personas son:  

 

MYRIAM LILIA CAMACHO  

C.C. # 41775687 

DIRECCIÓN: CALLE 58 B SUR # 48 B – 45 LA CORUÑA 

CELULAR: 3154095398 

CORREO: LILIANA4908@HOTMAIL.COM 

 

CARLOS HERNAN OBANDO PARRA 

C.C. # 7305746 

DIRECCIÓN: KRA 71 B # 6 C – 36 MARSELLA  

CELULAR: 3154095398 

CORREO: HERNOBAN@GMAIL.COM 

 

mailto:LILIANA4908@HOTMAIL.COM
mailto:HERNOBAN@GMAIL.COM
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El objeto de la prueba testimonial es establecer la primacía de la realidad 

existente en la relación laboral entre mi poderdante y la Entidad demandada, 

con fundamento en lo señalado en los artículos 208 al 218 del C.G.P. […]” 

 

Revisada la demanda y su contestación, se observa que la parte actora 

solicitó pruebas. Por lo anterior se convocará a audiencia inicial.  Para el 

efecto y en atención y cumplimiento de las medidas preventivas ordenadas 

por el Gobierno Nacional y por el Consejo Superior de la Judicatura para 

prevenir y mitigar el contagio del COVID – 19, la diligencia, contemplada en 

el artículo 180 del CPACA, se adelantará de manera virtual. 

 

Audiencia que se llevará a cabo a través de la herramienta de Microsoft 

Teams, diseñada para mejorar la comunicación y colaboración de los equipos 

de trabajo basado en Office 365. Para tales efectos, se les solicita a las partes 

tener a su disposición computador y/o teléfono celular con conexión a Internet 

en el día y hora programados para la audiencia, previo acondicionamiento del 

aplicativo que les permita ingresar a la audiencia, así como, sus documentos 

de identificación personal y profesional para acercarlos a la cámara al 

momento de registrar la asistencia.  

 

Las partes informarán al correo electrónico del Despacho 

s02des03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, su dirección electrónica y sus 

números de celular, a efectos de enviar la invitación a la diligencia 

programada y mantener una comunicación ágil en caso de cualquier 

eventualidad. 

 

De no remitir la información requerida el Despacho hará uso de los datos que 

reposan dentro del expediente. Por lo anterior, el Despacho:  

 

 

 

 

 

mailto:s02des03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  FIJAR el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.) –hora judicial- a fin 

de celebrar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, para 

llevarla a cabo mediante el uso de las tecnologías de la información de 

manera virtual. 

 

SEGUNDO. -  Requerir a las partes, para que dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, informen su dirección electrónica y 

sus números de celular, a efectos de enviar la invitación a la diligencia 

programada y mantener una comunicación ágil en caso de cualquier 

eventualidad. 

 

TERCERO. - Se reconoce personería adjetiva para actuar dentro del 

presente asunto al abogado Luis Alejandro Neira Sánchez, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 74.187.205 y tarjeta profesional No. 150.048 del 

C.S. de la J, como apoderado de la entidad demandada de conformidad y en 

los términos de poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2020-00711-00 

Demandante:  Clemencia Jaramillo Ramírez 

Demandado:   Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social UGPP 

 

 

1.- Antecedentes 
 

Encontrándose el expediente al Despacho, sería del caso fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia inicial. Sin embargo, previo a proceder, es imperioso 

señalar que actualmente se encuentra vigente la Ley 2080 de 2021, “Por medio 

de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 – y se dictan otras disposiciones 

en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”, la cual, en su artículo 86, sobre el régimen de vigencia y transición 

normativa fue clara en establecer que rige a partir de su publicación, y que las 

reformas procesales allí introducidas prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento, desde el momento de su publicación para los procesos y 

trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011, como es el caso de autos; 

razón por la cual, resulta plenamente aplicable al presente asunto, por lo que 

pasa el Despacho a realizar el siguiente análisis.  

 

2.- Excepciones y sentencia anticipada  

 

El Decreto 806 del 04 de junio de 20201,“en su artículo 1°, dispuso que su objeto 

es implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante 

 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”, 
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la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción 

de lo contencioso administrativo, jurisdiccional constitucional y disciplinaria.  

 

Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y tendrá 

vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón por la 

cual, resulta aplicable al presente asunto, cuya radicación y reparto se hizo el 

día 24 de agosto de 2020. 

 

Por su parte, y como ya se mencionó la Ley 2080 de 2021, resulta plenamente 

aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a realizar el siguiente 

análisis: 

 

Sea lo primero advertir que los medios exceptivos dispuestos en el 

ordenamiento procesal colombiano, están agrupados en dos tipologías a saber: 

las excepciones previas y las excepciones perentorias.  

 

Sobre la naturaleza de cada una de estas excepciones, el Consejo de Estado2, 

señalo:  

 

“En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se 
caracterizan por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan 
aquellos elementos que constituyen aspectos de forma respecto del trámite 
procesal, los cuales en el evento de ser subsanados en el término de traslado, 
tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 del CGP, permitirán 
consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una decisión de 
fondo. 
 
También se les denomina impedimentos procesales, en atención a las 
siguientes características:  

- Las excepciones previas no tienen como objeto las pretensiones.  
- Buscan sanear o suspender el procedimiento.  
- Que el litigio logre llegar a una sentencia de fondo. 
 - Son faltas en el procedimiento.  
- Son taxativas, excluyen otras por vía de interpretación.  
- Por regla general son subsanables. 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las 
pretensiones de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de 
defensa que atacan específicamente la solicitud judicial que propone la parte 
demandante de la litis y, en esa medida controvierten de fondo la reclamación 
perseguida en el medio de control. Estas se clasifican en nominadas e 
innominadas, las primeras tienen la capacidad de poner fin al proceso, aunque 
no ataquen el derecho propiamente dicho y corresponden a cosa juzgada, 

 
2 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de septiembre 
de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida Marina Villa 
Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%C
C%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 
causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA.  
 
En resumen, mientras las excepciones previas conciernen a las deficiencias 
formales del trámite judicial, que por regla general son subsanables; las 
excepciones perentorias nominadas son aquellos medios de defensa que, 
una vez configurados, generan la negativa de las pretensiones de la demanda 
elevadas por la parte activa de la relación procesal. En otras palabras, son 
presupuestos materiales para una sentencia favorable”. (Negrillas del texto) 

 

Frente a las excepciones previas y perentorias y la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada, en las normativas citadas con antelación, se estableció: 

 

DECRETO 806 DE 2020 LEY 2080 DE 2011 

Artículo 12. Resolución de excepciones en 
la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (3) días en la 
forma regulada en el artículo 110 del 
Código General del Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre 
ellas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en las excepciones 
previas.  
 
Las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los articulas 
100, 101 Y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el 
juzgador las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se tramitarán y decidirán en los 
términos señalados anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las 
excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez. 
subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión 
procederá el recurso apelación, el cual será 
resuelto por la subsección, sección o sala 
del tribunal o Consejo de Estado. Cuando 
esta decisión se profiera en única instancia 
por los tribunales y Consejo de Estado se 

ARTÍCULO 38. Modifíquese el parágrafo 2 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término 
de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. 
En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el 
auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del 
proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y 
prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, 
en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A. 
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decidirá por el magistrado ponente y será 
suplicable.  
 

Artículo 13. Sentencia anticipada en lo 
contencioso administrativo. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se 
trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el 
cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 
y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la 
petición, deberá realizarse conjuntamente 
con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán 
desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso prevista 
en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, 
cuando encuentre probada la cosa 
juzgada, la transacción; la conciliación, la 
caducidad, la prescripción extintiva y la 
falta  de legitimación en la causa. La 
sentencia se dictará oralmente en 
audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad 
con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011.  
 

ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 
2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro 
derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no 
se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante 
auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado 
para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. 
Si en el proceso intervienen litisconsortes 
necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos 
que hubieren formulado los peticionarios 



5 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2020-00711-00 
Demandante: Clemencia Jaramillo Ramírez 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 
contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando 
el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la 
conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción 
extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción 
de conformidad con el artículo 176 de este 
código. 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra 
traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si 
se trata de la causal del numeral 3 de este 
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este 
caso continuará el trámite del proceso. 

 

Así, en un principio, el articulado primigenio de la ley 1437 de 2011, en el trámite 

de la audiencia inicial (artículo 180 numeral 6°), estableció la etapa de decisión 

de excepciones previas y perentorias, en la cual se debía realizar un 

pronunciamiento bajo el siguiente tenor literal: “(…) El Juez o magistrado 

ponente, de oficio o a solicitud de parte resolverá sobre las excepciones previas 

y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva. (…)” 

 

Con posterioridad, con el decreto legislativo 806 de 4 de junio de 2020, en 

materia de excepciones previas y perentorias (artículo 12), se dispuso que las 

previas deben ser formuladas y decididas según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso (mediante auto antes de la 

audiencia inicial). Para aquellas que requieran prueba se decretarán en auto 

que cite a audiencia y en el curso de la diligencia se practicarán las pruebas y 

se resolverán los medios exceptivos. Además, establece que las excepciones 

perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán de la 

misma manera (mediante auto, antes de la audiencia inicial), providencia 

susceptible del recurso apelación. 
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Sin embargo, con el decreto 806 de 2020, debe entenderse que las perentorias 

se deben resolver mediante auto antes de la audiencia inicial siempre y cuando 

no resulten probadas y el proceso continúa. Lo anterior teniendo en cuenta que 

el numeral 3° del artículo 13 de la misma normativa estableció que el juzgador 

deberá dictar sentencia anticipada, en la segunda etapa del proceso, esto es 

desde la finalización de la audiencia inicial hasta la culminación de la audiencia 

de pruebas, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación en 

la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por 

escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. Valga decir, se itera, 

que para el caso en que se presentan excepciones perentorias, solo cuando 

prospera una de estas excepciones, procede la sentencia anticipada.  

 

Sobre la oportunidad para resolver las excepciones y la opción de dictar 

sentencia anticipada, con la modificación introducida por la ley 2080 de 2011 se 

logró mayor claridad en el parágrafo 2° del artículo 175 - parágrafo modificado 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 -, en virtud del cual, las excepciones 

previas (es decir, solamente las taxativamente enunciadas en el artículo 100 del 

CGP) se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos  101 y 102 

del Código General del Proceso, por lo que el juez debe decidir en auto “… 

sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes 

de la audiencia inicial…”.  

 

Resulta necesario precisar que el artículo 100 del Código General del proceso 

consagra las excepciones previas enlistadas así y dispone: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, 
el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 
término de traslado de la demanda: 
 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
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9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de 
la que fue demandada.” 

 

Por su parte, las excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, 

en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A  del CPACA.  

 

Y de conformidad con el artículo 187 del CPACA, en la sentencia definitiva, que 

ponga fin al proceso, se decidirá sobre las excepciones propuestas, 

entendiendo entonces como tal, las excepciones de fondo, sustancialmente, 

según las reglas procesales, vistas y dada la modificación, sobre las perentorias 

que no resultan probadas.  

 

En suma, el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 introdujo cambios sobre el 

momento procesal para resolver las excepciones, permitiéndole al juez o 

magistrado sustanciador: i) emitir un pronunciamiento antes de la audiencia 

inicial sobre las excepciones previas enlistadas taxativamente en el artículo 

100 del CGP mediante auto; ii) emitir sentencia anticipada, sobre las 

excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, 

solo cuando se declaren fundadas; iii) en la sentencia que resuelva el fondo del 

asunto, resolver sobre las excepciones perentorias de cosa juzgada, 

caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, cuando no se declaren fundadas, y las  excepciones de 

fondo o de mérito. 

 

Frente esta última transformación procesal el artículo 86 de la ley 2080 de 2021, 

sobre el régimen de vigencia y transición normativa, fue claro en establecer que 

“(…) las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las 

anteriores normas de procedimiento desde el momento de su publicación (…)”. 

 

Lo anterior, implica que en cada caso particular se haga un análisis de la viabilidad 

de estudiar las excepciones propuestas, a fin de determinar cuál es el trámite 

procedente.  
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Precisamente, sobre el momento procesal en el que deben resolverse los 

diferentes tipos de excepciones, el Consejo de Estado recientemente advirtió:3 

 

“La tesis que sostendrá el Despacho es la siguiente: Como el medio de defensa 
de caducidad, es una excepción perentoria nominada que sólo se declara 
fundada a través de sentencia anticipada o se resuelve en la sentencia 
ordinaria o de fondo, el Tribunal no debió estudiarla en la audiencia inicial. Se 
amplían a continuación los argumentos que sustentan esta posición. 
 
“(…)” 
 
En este nuevo contexto normativo, en la audiencia inicial, el pronunciamiento del 
juzgador se restringió a las excepciones previas que requieran la práctica de 
pruebas. Por tanto, están excluidas del proceso de lo contencioso 
administrativo decisiones mediante auto sobre excepciones perentorias, y 
con mayor razón, si se trata de una determinación que declara no probada o 
impróspera la excepción, puesto que ello sólo contribuye a la dilación 
injustificada del proceso y la congestión judicial.  
 
Ahora bien, si el funcionario judicial estima que está debidamente probada 
una excepción perentoria, lo que debe hacer es convocar a las partes para que 
presenten las alegaciones y dictar la sentencia anticipada de conformidad con 
las reglas que regulan dicho trámite, lo cual debe terminar en el sentido de 
declararla probada.  
 
Sin embargo, si después de leer o escuchar las alegaciones el juzgador 
considera que no es plausible declarar como probada o demostrada la excepción 
perentoria, entonces no podrá expedir sentencia anticipada, y, en consecuencia, 
debe retornar al trámite ordinario, tal y como lo indican el ordinal 3.º del artículo 
182A del CPACA y el inciso final de la misma disposición. 
 
En tal ilación procesal, sería un absurdo que el juez o magistrado convoque a las 
partes para emitir sentencia anticipada si está convencido de que no está 
probada la excepción perentoria. Es un dislate proferir una sentencia anticipada 
que declare como no probada o impróspera una excepción perentoria nominada. 
 
“(…)” 
 
Del anterior artículo se resalta que hay una remisión clara al Código General del 
Proceso en lo que se refiere a que las excepciones previas que se formularán y 
decidirán según lo regulado en la triada de los artículos 100, 101 y 102 del 
mencionado estatuto procesal. El artículo 100 enlista las excepciones previas, el 
101 su oportunidad y trámite y el 102 la inoponibilidad posterior de alegar por los 
mismos hechos causales de nulidad.  
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por 
indicación expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se 
resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las 
excepciones previas, al señalar que se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 
 
“(…)” 
 
Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA 
(modificado por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

 
3 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de septiembre 
de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida Marina Villa 
Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%C
C%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A, y este determinó que podrá dictarse esta providencia, en 
cualquier estado del proceso, cuando el juzgador advierta demostrada una de 
las perentorias citadas. A su vez, el artículo 187 ibidem señaló que en la 
sentencia se pronunciará sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera 
otra que el fallador encuentre probada. 
 

En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las 
excepciones perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes 
de la audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se 
declararán fundadas por  medio de sentencia anticipada, acorde con los 
lineamientos precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, 
de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o 
demostradas, el juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria 
que defina de fondo las pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 
del CPACA. 

 
“(…)” 

 
En conclusión: No era procedente que el a quo estudiara la excepción de 
caducidad en la audiencia inicial del 25 de marzo de 2021, por las siguientes 
razones: (i) No es una excepción previa;  (ii) es una excepción perentoria 
nominada que se declara fundada en sentencia anticipada (numeral tercero del 
artículo 182A del CPACA) o se resuelve en la sentencia ordinaria o de fondo 
(artículo 187 del CPACA); (iii) en ningún caso las excepciones perentorias se 
deciden mediante auto; (iv) declarar, mediante auto, impróspera una excepción 
perentoria es coadyuvar con la dilación del proceso y la congestión de la justicia.” 
(Subrayado fuera de texto) 

 

Ahora bien, descendiendo en el caso de autos, tenemos que el apoderado de 

la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social UGPP contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito, entre ellas, “Inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido”, 

“Prescripción de mesadas”, “Sobre la indexación”, “No pago de intereses 

moratorios”, “sobre la condena en costas” y “genérica”, las cuales, como se 

indicó, deberán ser resueltas con la sentencia que resuelva de fondo el presente 

asunto.  

 

En este punto, no sobra señalar que solamente la prescripción extintiva es 

considerada como una excepción perentoria, no así la prescripción de mesadas, 

tal y como es propuesta por el apoderado de la entidad demandada, por lo que, 

al igual que las demás planteadas, deberá ser resuelta con el fondo del asunto.  

 

En efecto, entiende esta jurisdicción que, en este tipo de procesos, donde se 

discuten prestaciones de naturaleza imprescriptible, la alegación de 

prescripción está encaminada a alegar a su favor la posible prescripción de 

pagos, lo que sí puede prosperar si la reclamación no ha sido oportuna.  
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Pero para decidir si ha ocurrido el fenómeno de la prescripción de algunos 

pagos, primero debe definirse el conflicto sustancial puesto a nuestro 

conocimiento.  Es decir que en esta etapa no puede decidirse tal prescripción, 

si aún no se conoce si prospera la pretensión principal. Luego entonces, la 

decisión de prescripción, si la hubiere, no puede resolverse ahora y se decidirá 

en la sentencia cuando la Sala de Decisión determine si le asiste o no a la 

demandante el derecho reclamado. 

 

3.- Sobre las pruebas solicitadas 

 

Revisada la demanda y su contestación, se verifica que la parte actora no 

solicitó pruebas, pero la UGPP sí, algunas de las cuales, si bien ya obran dentro 

del expediente, para el recaudo de otras se deberá oficiar. Por lo anterior se 

convocará a audiencia inicial.  Para tales efectos y en atención y cumplimiento 

de las medidas preventivas ordenadas por el Gobierno Nacional y por el 

Consejo Superior de la Judicatura para prevenir y mitigar el contagio del COVID 

– 19, la diligencia, contemplada en el artículo 180 del CPACA, se adelantará de 

manera virtual. 

 

Audiencia que se llevará a cabo a través de la herramienta de Microsoft Teams, 

diseñada para mejorar la comunicación y colaboración de los equipos de trabajo 

basado en Office 365. Para ese propósito, se solicita a las partes tener a su 

disposición computador y/o teléfono celular con conexión a Internet en el día y 

hora programados para la audiencia, previo acondicionamiento del aplicativo 

que les permita ingresar a la audiencia, así como, sus documentos de 

identificación personal y profesional para acercarlos a la cámara al momento de 

registrar la asistencia.  

 

Las partes informarán al correo electrónico del Despacho 

s02des03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, su dirección electrónica y sus números 

de celular, a efectos de enviar la invitación a la diligencia programada y 

mantener una comunicación ágil en caso de cualquier eventualidad. 

 

De no remitir la información requerida el Despacho hará uso de los datos que 

reposan dentro del expediente. Por lo anterior, el Despacho:  

mailto:s02des03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  Fijar el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

a las nueve de la mañana (09:00 a.m.) –hora judicial- a fin de celebrar la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA que se llevará a cabo 

mediante el uso de las tecnologías de la información de manera virtual. 

 

SEGUNDO. -  Requerir a las partes, para que dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, informen su dirección electrónica y sus 

números de celular, a efectos de enviar la invitación a la diligencia programada 

y mantener una comunicación ágil en caso de cualquier eventualidad. 

 

TERCERO. - Se reconoce personería adjetiva para actuar dentro del presente 

asunto al abogado Carlos Arturo Orjuela Góngora, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 17.174.115 de Tunja y tarjeta profesional No. 6491 del C.S. de 

la J, como apoderado de la entidad demandada de conformidad y en los 

términos de poder general otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 

  

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. 

En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2020-00749-00 

Demandante:  Carmen Belsy Parada Ochoa 

Demandado:   Unidad Administrativa Especial de Gestión 

 Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

 la Protección Social – UGPP - 

 

 

Encontrándose el expediente al Despacho, sería del caso fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia inicial. Sin embargo, actualmente se encuentra vigente 

la Ley 2080 de 2021, “Por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 

2011 – y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, la cual, en su artículo 86, sobre el 

régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer que rige a 

partir de su publicación y que las reformas procesales allí introducidas 

prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento, desde el momento de 

su publicación para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 

de 2011, como es el caso de autos; razón por la cual, resulta plenamente 

aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a realizar el siguiente 

análisis.  

 

1.  Excepciones y sentencia anticipada  

 

El Decreto 806 del 04 de junio de 20201,“en su artículo 1°, dispuso que su objeto 

es implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante 

 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, 
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la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción 

de lo contencioso administrativo, jurisdiccional constitucional y disciplinaria.  

 

Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y tendrá 

vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón por la 

cual, resulta aplicable al presente asunto, cuya radicación y reparto se hizo el 

día 1o. de septiembre de 2020. 

 

Por su parte, y como ya se mencionó la Ley 2080 de 2021, igualmente resulta 

plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a realizar 

el siguiente estudio: 

 

Sea lo primero advertir que los medios exceptivos dispuestos en el ordenamiento 

procesal colombiano, están agrupados en dos tipologías a saber: las 

excepciones previas y las excepciones perentorias. Sobre la naturaleza de cada 

una de estas excepciones, el Consejo de Estado2, señalo:  

 

“En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se 
caracterizan por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan 
aquellos elementos que constituyen aspectos de forma respecto del trámite 
procesal, los cuales en el evento de ser subsanados en el término de traslado, 
tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 del CGP, permitirán 
consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una decisión de 
fondo. 
 
También se les denomina impedimentos procesales, en atención a las 
siguientes características:  

- Las excepciones previas no tienen como objeto las pretensiones.  
- Buscan sanear o suspender el procedimiento.  
- Que el litigio logre llegar a una sentencia de fondo. 
 - Son faltas en el procedimiento.  
- Son taxativas, excluyen otras por vía de interpretación.  
- Por regla general son subsanables. 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las 
pretensiones de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de 
defensa que atacan específicamente la solicitud judicial que propone la parte 
demandante de la litis y, en esa medida controvierten de fondo la reclamación 

 
2 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de septiembre 
de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida Marina Villa 
Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC
%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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perseguida en el medio de control. Estas se clasifican en nominadas e 
innominadas, las primeras tienen la capacidad de poner fin al proceso, aunque 
no ataquen el derecho propiamente dicho y corresponden a cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 
y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del CPACA.  
 
En resumen, mientras las excepciones previas conciernen a las deficiencias 
formales del trámite judicial, que por regla general son subsanables; las 
excepciones perentorias nominadas son aquellos medios de defensa que, 
una vez configurados, generan la negativa de las pretensiones de la demanda 
elevadas por la parte activa de la relación procesal. En otras palabras, son 
presupuestos materiales para una sentencia favorable”. (Negrillas del texto) 

 

Frente a las excepciones previas y perentorias y la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada, en las normativas citadas con antelación, se estableció: 

 

DECRETO 806 DE 2020 LEY 2080 DE 2011 

Artículo 12. Resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
De las excepciones presentadas se 
correrá traslado por el término de tres (3) 
días en la forma regulada en el artículo 110 
del Código General del Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre 
ellas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en las excepciones 
previas.  
 
Las excepciones previas se formularán 
y decidirán según lo regulado en los 
articulas 100, 101 Y 102 del Código 
General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juzgador las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y 
prescripción extintiva, se tramitarán y 
decidirán en los términos señalados 
anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las 
excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez. 

ARTÍCULO 38. Modifíquese el parágrafo 2 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término 
de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. 
En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán 
y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. 
Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del 
proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, 
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subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión 
procederá el recurso apelación, el cual será 
resuelto por la subsección, sección o sala 
del tribunal o Consejo de Estado. Cuando 
esta decisión se profiera en única instancia 
por los tribunales y Consejo de Estado se 
decidirá por el magistrado ponente y será 
suplicable.  
 

falta manifiesta de legitimación en la 
causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del 
artículo 182A. 
 

Artículo 13. Sentencia anticipada en lo 
contencioso administrativo. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se 
trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el 
cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 
y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la 
petición, deberá realizarse conjuntamente 
con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán 
desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso 
prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 
de 2011, cuando encuentre probada la 
cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se 
dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se 
correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad 
con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 
2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro 
derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no 
se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante 
auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado 
para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 



5 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2020-00749-00 
Demandante: Carmen Belsy Parada Ochoa 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 
 partes podrán allegar con la petición sus 

alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. 
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes 
necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos 
que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, 
cuando el juzgador encuentre probada 
la cosa juzgada, la caducidad, la 
transacción, la conciliación, la falta 
manifiesta de legitimación en la causa y 
la prescripción extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción 
de conformidad con el artículo 176 de este 
código. 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra 
traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si 
se trata de la causal del numeral 3 de este 
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este 
caso continuará el trámite del proceso. 
 

 

Así, en un principio, el articulado primigenio de la ley 1437 de 2011, en el trámite 

de la audiencia inicial (artículo 180 numeral 6°), estableció la etapa de decisión 

de excepciones previas y perentorias, en la cual se debía realizar un 

pronunciamiento bajo el siguiente tenor literal: “(…) El Juez o magistrado 

ponente, de oficio o a solicitud de parte resolverá sobre las excepciones previas 

y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva. (…)” 
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Con posterioridad, con el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, en 

materia de excepciones previas y perentorias (artículo 12), se dispuso que las 

previas deben ser formuladas y decididas según lo regulado en los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso (mediante auto antes de la audiencia 

inicial). Para aquellas que requieran prueba se decretarán en auto que cite a 

audiencia y en el curso de la diligencia se practicarán las pruebas y se resolverán 

los medios exceptivos. Además, establece que las excepciones perentorias de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán de la misma manera 

(mediante auto, antes de la audiencia inicial), providencia susceptible del recurso 

apelación. 

 

Sin embargo, con el Decreto 806 de 2020, debe entenderse que las perentorias 

se deben resolver mediante auto antes de la audiencia inicial siempre y cuando 

no resulten probadas. Se deduce lo anterior porque el numeral 3° del artículo 13 

de la misma normativa estableció que el juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada, en la segunda etapa del proceso, esto es desde la finalización de la 

audiencia inicial hasta la culminación de la audiencia de pruebas solo cuando 

encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la conciliación, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se 

dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este caso no se 

correrá traslado para alegar. 

 

Finalmente, sobre la oportunidad para resolver las excepciones y la opción de 

dictar sentencia anticipada, con la modificación introducida por la Ley 2080 de 

2011, se zanjó dicha incertidumbre en el parágrafo 2° del artículo 175 - parágrafo 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 -, en virtud del cual, las 

excepciones previas (es decir, solamente las taxativamente enunciadas en el 

artículo 100 del CGP) se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos  101 y 102 del Código General del Proceso, por lo que el juez debe 

decidir en auto “… sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 

de pruebas, antes de la audiencia inicial…”.  
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Resulta necesario precisar que el artículo 100 del Código General del proceso 

consagra las excepciones previas enlistadas así y dispone: 

 

ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, 

el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 

de la que fue demandada. 

 

Por su parte, las excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en 

los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A del CPACA. Y de 

conformidad con el artículo 187 del CPACA, en la sentencia definitiva, que ponga 

fin al proceso, se decidirá sobre las excepciones propuestas, entendiendo 

entonces como tal, las perentorias que no se declaren fundadas y las 

excepciones de fondo o de mérito.  

 

En suma, el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 introdujo cambios sobre el 

momento procesal para resolver las excepciones, permitiéndole al juez o 

magistrado sustanciador: i) emitir un pronunciamiento antes de la audiencia 
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inicial sobre las excepciones previas enlistadas taxativamente en el artículo 100 

del CGP mediante auto; ii) emitir sentencia anticipada, sobre las excepciones 

perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, cuando se 

declaren fundadas; iii) en la sentencia que resuelva el fondo del asunto, resolver 

sobre las excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, 

cuando no se declaren fundadas, y las denominadas  excepciones de fondo o 

de mérito. 

 

Frente esta última transformación procesal el artículo 86 de la ley 2080 de 2021, 

sobre el régimen de vigencia y transición normativa, fue claro en establecer que 

“(…) las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las 

anteriores normas de procedimiento desde el momento de su publicación (…)”. 

 

Lo anterior, implica que en cada caso particular se haga un análisis de la viabilidad 

de estudiar las excepciones propuestas, a fin de determinar cuál es el trámite 

procedente.  

 

Precisamente, sobre el momento procesal en el que deben resolverse los 

diferentes tipos de excepciones, el Consejo de Estado recientemente advirtió:3 

“La tesis que sostendrá el Despacho es la siguiente: Como el medio de defensa 
de caducidad, es una excepción perentoria nominada que sólo se declara 
fundada a través de sentencia anticipada o se resuelve en la sentencia 
ordinaria o de fondo, el Tribunal no debió estudiarla en la audiencia inicial. Se 
amplían a continuación los argumentos que sustentan esta posición. 
 
“(…)” 
 
En este nuevo contexto normativo, en la audiencia inicial, el pronunciamiento del 
juzgador se restringió a las excepciones previas que requieran la práctica de 
pruebas. Por tanto, están excluidas del proceso de lo contencioso 
administrativo decisiones mediante auto sobre excepciones perentorias, y 
con mayor razón, si se trata de una determinación que declara no probada o 

 
3 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de septiembre 
de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida Marina Villa 
Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC
%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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impróspera la excepción, puesto que ello sólo contribuye a la dilación injustificada 
del proceso y la congestión judicial.  
 
Ahora bien, si el funcionario judicial estima que está debidamente probada 
una excepción perentoria, lo que debe hacer es convocar a las partes para que 
presenten las alegaciones y dictar la sentencia anticipada de conformidad con 
las reglas que regulan dicho trámite, lo cual debe terminar en el sentido de 
declararla probada.  
 
Sin embargo, si después de leer o escuchar las alegaciones el juzgador considera 
que no es plausible declarar como probada o demostrada la excepción 
perentoria, entonces no podrá expedir sentencia anticipada, y, en consecuencia, 
debe retornar al trámite ordinario, tal y como lo indican el ordinal 3.º del artículo 
182A del CPACA y el inciso final de la misma disposición. 
 
En tal ilación procesal, sería un absurdo que el juez o magistrado convoque a las 
partes para emitir sentencia anticipada si está convencido de que no está probada 
la excepción perentoria. Es un dislate proferir una sentencia anticipada que 
declare como no probada o impróspera una excepción perentoria nominada. 
 
“(…)” 
 
Del anterior artículo se resalta que hay una remisión clara al Código General del 
Proceso en lo que se refiere a que las excepciones previas que se formularán y 
decidirán según lo regulado en la triada de los artículos 100, 101 y 102 del 
mencionado estatuto procesal. El artículo 100 enlista las excepciones previas, el 
101 su oportunidad y trámite y el 102 la inoponibilidad posterior de alegar por los 
mismos hechos causales de nulidad.  
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por 
indicación expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se 
resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las 
excepciones previas, al señalar que se formularán y decidirán según lo regulado 
en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 
 
“(…)” 
 
Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA 
(modificado por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral tercero del 
artículo 182A, y este determinó que podrá dictarse esta providencia, en cualquier 
estado del proceso, cuando el juzgador advierta demostrada una de las 
perentorias citadas. A su vez, el artículo 187 ibidem señaló que en la sentencia 
se pronunciará sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera otra que el 
fallador encuentre probada. 
 

En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las excepciones 
perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes de la audiencia 
inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán fundadas por  
medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos precisados en el 
numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, esto es, cuando 
todavía no se encuentren probadas o demostradas, el juzgador tendrá la opción 
de dirimirlas en la sentencia ordinaria que defina de fondo las pretensiones de la 
demanda, conforme al artículo 187 del CPACA. 
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“(…)” 

 
En conclusión: No era procedente que el a quo estudiara la excepción de 
caducidad en la audiencia inicial del 25 de marzo de 2021, por las siguientes 
razones: (i) No es una excepción previa;  (ii) es una excepción perentoria 
nominada que se declara fundada en sentencia anticipada (numeral tercero del 
artículo 182A del CPACA) o se resuelve en la sentencia ordinaria o de fondo 
(artículo 187 del CPACA); (iii) en ningún caso las excepciones perentorias se 
deciden mediante auto; (iv) declarar, mediante auto, impróspera una excepción 
perentoria es coadyuvar con la dilación del proceso y la congestión de la justicia.” 
(Subrayas fuera de texto) 

 

2. Excepciones propuestas  

 

En el presente caso, y una vez estudiada la contestación de la demanda, se 

evidencia que el apoderado de la UGPP no propuso excepciones previas que 

deba ser resuelta en esta etapa y el Despacho no encuentra ninguna que deba 

ser declarada de oficio. 

 

El apoderado de la Unidad Administrativa Especial de la Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP-, dentro del escrito 

de contestación de la demanda solamente propuso excepciones de mérito, entre 

ellas, las de “Inexistencia de la Obligación y Cobro de lo no debido”, 

“Prescripción de Mesadas”, “Sobre la Indexación”, “No pago de intereses 

Moratorios”, “Sobre la condena en costas” y la “Genérica”. 

 

Frente a estas excepciones, debe señalarse que de conformidad con los 

argumentos que las soportan y la enunciación de estas, claro es que tienen que 

ver con el fondo del debate planteado. De modo que estos aspectos serán 

resueltos con la sentencia. 

 

La Secretaría de la Sección Segunda corrió traslado de las excepciones 

propuestas por el término de 3 días. 

 

Corolario de lo anterior la apoderada de la parte actora descorrió traslado a las 

excepciones indicando “[…] Una vez revisada la contestación de la demanda, se 

evidencia que las excepciones presentadas por la UGPP son excepciones de fondo 
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que deben resolverse con la sentencia que decida la nulidad de los actos jurídicos 

demandados, por lo tanto, la suscrita estará al tanto de la forma en que se resuelvan 

las excepciones en la sentencia […]” 

 

3. Sobre las pruebas solicitadas 

 

Revisada la contestación de la demanda, el apoderado de la UGPP, como 

medios probatorios, solicitó: 

 

“[…] Copia de los actos administrativos de nombramiento y posesión; así como, la 

expedición del certificado laboral que informe de manera suficiente, inequívoca y sin 

inconsistencias:  

 

➢ La plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado docente; 

➢ La fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el 

reconocimiento de la pensión gracia: 

a) recursos del situado fiscal,  

b) recursos propios de las entidades territoriales,  

 c) otros (especificar); 

➢ Identificación del régimen salarial nacional o territorial de todos los tiempos 

acreditados;  

➢ Factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios acreditados 

para el reconocimiento de la pensión gracia;  

➢ Identificación del escalafón docente durante los 20 años de servicios 

acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; 

➢  Institución educativa y orden territorial, nacional o nacionalizada de la 

misma;  

➢ Tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, normalista, 

entre otras); 

➢  Forma de vinculación en carrera, provisional o interinidad del docente; y 

➢  Origen y evolución de la plaza docente antes y después de la 

nacionalización de la educación. […] 

 

Sobre lo solicitado el apoderado de la entidad accionada advirtió que “[…] la 

certificación laboral solicitada debe provenir del jefe de recursos humanos o del 

funcionario que haga sus veces con igual o mayor nivel o del funcionario 

delegado. En todos los casos debe quedar acreditada la competencia funcional 

o la delegación otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá 

identificarse cuáles fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el 
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funcionario para calificar tanto la plaza, la calidad de docente como los recursos 

de financiación. […]” 

 

Revisada la demanda y su contestación, se observa que la parte actora no 

solicitó pruebas, pero la UGPP sí, algunas de las cuales, si bien ya obran dentro 

del expediente, por otras se deberá oficiar. Por lo anterior se convocará a 

audiencia inicial.  Para el efecto y en atención y cumplimiento de las medidas 

preventivas ordenadas por el Gobierno Nacional y por el Consejo Superior de la 

Judicatura para prevenir y mitigar el contagio del COVID – 19, la diligencia, 

contemplada en el artículo 180 del CPACA, se adelantará de manera virtual. 

 

Audiencia que se llevará a cabo a través de la herramienta de Microsoft Teams, 

diseñada para mejorar la comunicación y colaboración de los equipos de trabajo 

basado en Office 365. Para tales efectos, se les solicita a las partes tener a su 

disposición computador y/o teléfono celular con conexión a Internet en el día y 

hora programados para la audiencia, previo acondicionamiento del aplicativo 

que les permita ingresar a la audiencia, así como, sus documentos de 

identificación personal y profesional para acercarlos a la cámara al momento de 

registrar la asistencia.  

 

Las partes informarán al correo electrónico del Despacho 

s02des03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, su dirección electrónica y sus números 

de celular, a efectos de enviar la invitación a la diligencia programada y mantener 

una comunicación ágil en caso de cualquier eventualidad. 

 

De no remitir la información requerida el Despacho hará uso de los datos que 

reposan dentro del expediente. Por lo anterior, el Despacho:  

 

 

 

 

mailto:s02des03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  FIJAR el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.) –hora judicial- a fin de celebrar 

la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, para llevarla a cabo 

mediante el uso de las tecnologías de la información de manera virtual. 

 

SEGUNDO. -  Requerir a las partes, para que dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, informen su dirección electrónica y sus 

números de celular, a efectos de enviar la invitación a la diligencia programada 

y mantener una comunicación ágil en caso de cualquier eventualidad. 

 

TERCERO. - Se reconoce personería adjetiva para actuar dentro del presente 

asunto al abogado Carlos Arturo Orjuela Góngora, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 17.174.115 y tarjeta profesional No. 6491 del C.S. de la J, como 

apoderado de la entidad demandada de conformidad y en los términos de poder 

general otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2021-00286-00 

Demandante:  Margarita Cecilia Goldstein González 

Demandado:   Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social UGPP 

 

 

1.- Antecedentes 
 

Encontrándose el expediente al Despacho, sería del caso fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia inicial. Sin embargo, previo a proceder, es imperioso 

señalar que actualmente se encuentra vigente la Ley 2080 de 2021, “Por medio 

de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 – y se dictan otras disposiciones 

en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”, la cual, en su artículo 86, sobre el régimen de vigencia y transición 

normativa fue clara en establecer que rige a partir de su publicación, y que las 

reformas procesales allí introducidas prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento, desde el momento de su publicación para los procesos y 

trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011, como es el caso de autos; 

razón por la cual, resulta plenamente aplicable al presente asunto, por lo que 

pasa el Despacho a realizar el siguiente análisis.  

 

2.- Excepciones y sentencia anticipada  

 

El Decreto 806 del 04 de junio de 20201,“en su artículo 1°, dispuso que su objeto 

es implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante 

 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”, 
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la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción 

de lo contencioso administrativo, jurisdiccional constitucional y disciplinaria.  

 

Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y tendrá 

vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón por la 

cual, resulta aplicable al presente asunto, cuya radicación y reparto se hizo el 

día 14 de abril de 2021. 

 

Por su parte, y como ya se mencionó la Ley 2080 de 2021, resulta plenamente 

aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a realizar el siguiente 

análisis: 

 

Sea lo primero advertir que los medios exceptivos dispuestos en el 

ordenamiento procesal colombiano, están agrupados en dos tipologías a saber: 

las excepciones previas y las excepciones perentorias.  

 

Sobre la naturaleza de cada una de estas excepciones, el Consejo de Estado2, 

señalo:  

 

“En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se 
caracterizan por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan 
aquellos elementos que constituyen aspectos de forma respecto del trámite 
procesal, los cuales en el evento de ser subsanados en el término de traslado, 
tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 del CGP, permitirán 
consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una decisión de 
fondo. 
 
También se les denomina impedimentos procesales, en atención a las 
siguientes características:  

- Las excepciones previas no tienen como objeto las pretensiones.  
- Buscan sanear o suspender el procedimiento.  
- Que el litigio logre llegar a una sentencia de fondo. 
 - Son faltas en el procedimiento.  
- Son taxativas, excluyen otras por vía de interpretación.  
- Por regla general son subsanables. 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las 
pretensiones de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de 
defensa que atacan específicamente la solicitud judicial que propone la parte 
demandante de la litis y, en esa medida controvierten de fondo la reclamación 
perseguida en el medio de control. Estas se clasifican en nominadas e 
innominadas, las primeras tienen la capacidad de poner fin al proceso, aunque 
no ataquen el derecho propiamente dicho y corresponden a cosa juzgada, 

 
2 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de septiembre 
de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida Marina Villa 
Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%C
C%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 
causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA.  
 
En resumen, mientras las excepciones previas conciernen a las deficiencias 
formales del trámite judicial, que por regla general son subsanables; las 
excepciones perentorias nominadas son aquellos medios de defensa que, 
una vez configurados, generan la negativa de las pretensiones de la demanda 
elevadas por la parte activa de la relación procesal. En otras palabras, son 
presupuestos materiales para una sentencia favorable”. (Negrillas del texto) 

 

Frente a las excepciones previas y perentorias y la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada, en las normativas citadas con antelación, se estableció: 

 

DECRETO 806 DE 2020 LEY 2080 DE 2011 

Artículo 12. Resolución de excepciones en 
la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (3) días en la 
forma regulada en el artículo 110 del 
Código General del Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre 
ellas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en las excepciones 
previas.  
 
Las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los articulas 
100, 101 Y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el 
juzgador las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se tramitarán y decidirán en los 
términos señalados anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las 
excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez. 
subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión 
procederá el recurso apelación, el cual será 
resuelto por la subsección, sección o sala 
del tribunal o Consejo de Estado. Cuando 
esta decisión se profiera en única instancia 
por los tribunales y Consejo de Estado se 

ARTÍCULO 38. Modifíquese el parágrafo 2 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término 
de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. 
En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el 
auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del 
proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y 
prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, 
en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A. 
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decidirá por el magistrado ponente y será 
suplicable.  
 

Artículo 13. Sentencia anticipada en lo 
contencioso administrativo. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se 
trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el 
cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 
y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la 
petición, deberá realizarse conjuntamente 
con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán 
desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso prevista 
en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, 
cuando encuentre probada la cosa 
juzgada, la transacción; la conciliación, la 
caducidad, la prescripción extintiva y la 
falta  de legitimación en la causa. La 
sentencia se dictará oralmente en 
audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad 
con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011.  
 

ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 
2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro 
derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no 
se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante 
auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado 
para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. 
Si en el proceso intervienen litisconsortes 
necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos 
que hubieren formulado los peticionarios 
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contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando 
el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la 
conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción 
extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción 
de conformidad con el artículo 176 de este 
código. 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra 
traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si 
se trata de la causal del numeral 3 de este 
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este 
caso continuará el trámite del proceso. 

 

Así, en un principio, el articulado primigenio de la ley 1437 de 2011, en el trámite 

de la audiencia inicial (artículo 180 numeral 6°), estableció la etapa de decisión 

de excepciones previas y perentorias, en la cual se debía realizar un 

pronunciamiento bajo el siguiente tenor literal: “(…) El Juez o magistrado 

ponente, de oficio o a solicitud de parte resolverá sobre las excepciones previas 

y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva. (…)” 

 

Con posterioridad, con el decreto legislativo 806 de 4 de junio de 2020, en 

materia de excepciones previas y perentorias (artículo 12), se dispuso que las 

previas deben ser formuladas y decididas según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso (mediante auto antes de la 

audiencia inicial). Para aquellas que requieran prueba se decretarán en auto 

que cite a audiencia y en el curso de la diligencia se practicarán las pruebas y 

se resolverán los medios exceptivos. Además, establece que las excepciones 

perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán de la 

misma manera (mediante auto, antes de la audiencia inicial), providencia 

susceptible del recurso apelación. 
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Sin embargo, con el decreto 806 de 2020, debe entenderse que las perentorias 

se deben resolver mediante auto antes de la audiencia inicial siempre y cuando 

no resulten probadas y el proceso continúa. Lo anterior teniendo en cuenta que 

el numeral 3° del artículo 13 de la misma normativa estableció que el juzgador 

deberá dictar sentencia anticipada, en la segunda etapa del proceso, esto es 

desde la finalización de la audiencia inicial hasta la culminación de la audiencia 

de pruebas, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación en 

la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por 

escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. Valga decir, se itera, 

que para el caso en que se presentan excepciones perentorias, solo cuando 

prospera una de estas excepciones, procede la sentencia anticipada.  

 

Sobre la oportunidad para resolver las excepciones y la opción de dictar 

sentencia anticipada, con la modificación introducida por la ley 2080 de 2011 se 

logró mayor claridad en el parágrafo 2° del artículo 175 - parágrafo modificado 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 -, en virtud del cual, las excepciones 

previas (es decir, solamente las taxativamente enunciadas en el artículo 100 del 

CGP) se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos  101 y 102 

del Código General del Proceso, por lo que el juez debe decidir en auto “… 

sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes 

de la audiencia inicial…”.  

 

Resulta necesario precisar que el artículo 100 del Código General del proceso 

consagra las excepciones previas enlistadas así y dispone: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, 
el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 
término de traslado de la demanda: 
 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
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9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de 
la que fue demandada.” 

 

Por su parte, las excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, 

en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A  del CPACA.  

 

Y de conformidad con el artículo 187 del CPACA, en la sentencia definitiva, que 

ponga fin al proceso, se decidirá sobre las excepciones propuestas, 

entendiendo entonces como tal, las perentorias que no se declaren fundadas y 

las excepciones de fondo.  

 

En suma, el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 introdujo cambios sobre el 

momento procesal para resolver las excepciones, permitiéndole al juez o 

magistrado sustanciador: i) emitir un pronunciamiento antes de la audiencia 

inicial sobre las excepciones previas enlistadas taxativamente en el artículo 

100 del CGP mediante auto; ii) emitir sentencia anticipada, sobre las 

excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, 

cuando se declaren fundadas; iii) en la sentencia que resuelva el fondo del 

asunto, resolver sobre las excepciones perentorias de cosa juzgada, 

caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, cuando no se declaren fundadas, y las denominadas 

excepciones de fondo o mérito. 

 

Frente esta última transformación procesal el artículo 86 de la ley 2080 de 2021, 

sobre el régimen de vigencia y transición normativa, fue claro en establecer que 

“(…) las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las 

anteriores normas de procedimiento desde el momento de su publicación (…)”. 

 

Lo anterior, implica que en cada caso particular se haga un análisis de la viabilidad 

de estudiar las excepciones propuestas, a fin de determinar cuál es el trámite 

procedente.  
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Precisamente, sobre el momento procesal en el que deben resolverse los 

diferentes tipos de excepciones, el Consejo de Estado recientemente advirtió:3 

 

“La tesis que sostendrá el Despacho es la siguiente: Como el medio de defensa 
de caducidad, es una excepción perentoria nominada que sólo se declara 
fundada a través de sentencia anticipada o se resuelve en la sentencia 
ordinaria o de fondo, el Tribunal no debió estudiarla en la audiencia inicial. Se 
amplían a continuación los argumentos que sustentan esta posición. 
 
“(…)” 
 
En este nuevo contexto normativo, en la audiencia inicial, el pronunciamiento del 
juzgador se restringió a las excepciones previas que requieran la práctica de 
pruebas. Por tanto, están excluidas del proceso de lo contencioso 
administrativo decisiones mediante auto sobre excepciones perentorias, y 
con mayor razón, si se trata de una determinación que declara no probada o 
impróspera la excepción, puesto que ello sólo contribuye a la dilación 
injustificada del proceso y la congestión judicial.  
 
Ahora bien, si el funcionario judicial estima que está debidamente probada 
una excepción perentoria, lo que debe hacer es convocar a las partes para que 
presenten las alegaciones y dictar la sentencia anticipada de conformidad con 
las reglas que regulan dicho trámite, lo cual debe terminar en el sentido de 
declararla probada.  
 
Sin embargo, si después de leer o escuchar las alegaciones el juzgador 
considera que no es plausible declarar como probada o demostrada la excepción 
perentoria, entonces no podrá expedir sentencia anticipada, y, en consecuencia, 
debe retornar al trámite ordinario, tal y como lo indican el ordinal 3.º del artículo 
182A del CPACA y el inciso final de la misma disposición. 
 
En tal ilación procesal, sería un absurdo que el juez o magistrado convoque a las 
partes para emitir sentencia anticipada si está convencido de que no está 
probada la excepción perentoria. Es un dislate proferir una sentencia anticipada 
que declare como no probada o impróspera una excepción perentoria nominada. 
 
“(…)” 
 
Del anterior artículo se resalta que hay una remisión clara al Código General del 
Proceso en lo que se refiere a que las excepciones previas que se formularán y 
decidirán según lo regulado en la triada de los artículos 100, 101 y 102 del 
mencionado estatuto procesal. El artículo 100 enlista las excepciones previas, el 
101 su oportunidad y trámite y el 102 la inoponibilidad posterior de alegar por los 
mismos hechos causales de nulidad.  
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por 
indicación expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se 
resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las 
excepciones previas, al señalar que se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 
 
“(…)” 
 
Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA 
(modificado por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

 
3 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de septiembre 
de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida Marina Villa 
Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%C
C%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A, y este determinó que podrá dictarse esta providencia, en 
cualquier estado del proceso, cuando el juzgador advierta demostrada una de 
las perentorias citadas. A su vez, el artículo 187 ibidem señaló que en la 
sentencia se pronunciará sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera 
otra que el fallador encuentre probada. 
 

En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las 
excepciones perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes 
de la audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se 
declararán fundadas por  medio de sentencia anticipada, acorde con los 
lineamientos precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, 
de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o 
demostradas, el juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria 
que defina de fondo las pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 
del CPACA. 

 
“(…)” 

 
En conclusión: No era procedente que el a quo estudiara la excepción de 
caducidad en la audiencia inicial del 25 de marzo de 2021, por las siguientes 
razones: (i) No es una excepción previa;  (ii) es una excepción perentoria 
nominada que se declara fundada en sentencia anticipada (numeral tercero del 
artículo 182A del CPACA) o se resuelve en la sentencia ordinaria o de fondo 
(artículo 187 del CPACA); (iii) en ningún caso las excepciones perentorias se 
deciden mediante auto; (iv) declarar, mediante auto, impróspera una excepción 
perentoria es coadyuvar con la dilación del proceso y la congestión de la justicia.” 
(Subrayado fuera de texto) 

 

Ahora bien, descendiendo en el caso de autos, tenemos que el apoderado de 

la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social UGPP contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito, entre ellas, “Inexistencia de la obligación demandada y cobro de lo no 

debido”, “Prescripción de mesadas”, “Sobre la indexación”, “Sobre los intereses 

moratorios”, “Sobre la condena en costas” y “Genérica”, las cuales, como se 

indicó, deberán ser resueltas con la sentencia que resuelva de fondo el presente 

asunto.  

 

En este punto, no sobra señalar que solamente la prescripción extintiva es 

considerada como una excepción perentoria, no así la prescripción de mesadas, 

tal y como es propuesta por el apoderado de la entidad demandada, por lo que, 

al igual que las demás planteadas, deberá ser resuelta con el fondo del asunto.  

 

En efecto, entiende esta jurisdicción que, en este tipo de procesos, donde se 

discuten prestaciones de naturaleza imprescriptible, la alegación de 

prescripción está encaminada a alegar a su favor la posible prescripción de 

pagos, lo que sí puede prosperar si la reclamación no ha sido oportuna.  
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Pero para decidir si ha ocurrido el fenómeno de la prescripción de algunos 

pagos, primero debe definirse el conflicto sustancial puesto a nuestro 

conocimiento.  Es decir que en esta etapa no puede decidirse tal prescripción, 

si aún no se conoce si prospera la pretensión principal. Luego entonces, la 

decisión de prescripción, si la hubiere, no puede resolverse ahora y se decidirá 

en la sentencia cuando la Sala de Decisión determine si le asiste o no a la 

demandante el derecho reclamado. 

 

3.- Sobre las pruebas solicitadas 

 

Revisada la demanda y su contestación, se verifica que tanto la parte actora 

como la entidad demandada, solicitan pruebas, entre ellas, interrogatorio de 

parte y testimonios. Por lo anterior se convocará a audiencia inicial.  Para tales 

efectos y en atención y cumplimiento de las medidas preventivas ordenadas por 

el Gobierno Nacional y por el Consejo Superior de la Judicatura para prevenir y 

mitigar el contagio del COVID – 19, la diligencia, contemplada en el artículo 180 

del CPACA, se adelantará de manera virtual. 

 

Audiencia que se llevará a cabo a través de la herramienta de Microsoft Teams, 

diseñada para mejorar la comunicación y colaboración de los equipos de trabajo 

basado en Office 365. Para ese propósito, se solicita a las partes tener a su 

disposición computador y/o teléfono celular con conexión a Internet en el día y 

hora programados para la audiencia, previo acondicionamiento del aplicativo 

que les permita ingresar a la audiencia, así como, sus documentos de 

identificación personal y profesional para acercarlos a la cámara al momento de 

registrar la asistencia.  

 

Las partes informarán al correo electrónico del Despacho 

s02des03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, su dirección electrónica y sus números 

de celular, a efectos de enviar la invitación a la diligencia programada y 

mantener una comunicación ágil en caso de cualquier eventualidad. 

 

De no remitir la información requerida el Despacho hará uso de los datos que 

reposan dentro del expediente. Por lo anterior, el Despacho:  

 

mailto:s02des03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  Fijar el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

a las once de la mañana (11:00 a.m.) –hora judicial- a fin de celebrar la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA que se llevará a cabo 

mediante el uso de las tecnologías de la información de manera virtual. 

 

SEGUNDO. -  Requerir a las partes, para que dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, informen su dirección electrónica y sus 

números de celular, a efectos de enviar la invitación a la diligencia programada 

y mantener una comunicación ágil en caso de cualquier eventualidad. 

 

TERCERO. - Se reconoce personería adjetiva para actuar dentro del presente 

asunto al abogado Carlos Arturo Orjuela Góngora, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 17.174.115 de Tunja y tarjeta profesional No. 6491 del C.S. de 

la J, como apoderado de la entidad demandada Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

UGPP de conformidad y en los términos de poder general otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 

  

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. 

En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
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R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2021-00303-00 

Demandante:  Edgar Noguera Peralta 

Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa Nacional -

Fuerza Aérea  

 

 

Encontrándose el expediente al Despacho, sería del caso fijar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia inicial. Sin embargo, actualmente se encuentra 

vigente la Ley 2080 de 2021, “Por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 

de 2011 – y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, la cual, en su artículo 86, sobre 

el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer que rige 

a partir de su publicación y que las reformas procesales allí introducidas 

prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento, desde el momento 

de su publicación para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011, como es el caso de autos; razón por la cual, resulta 

plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a 

realizar el siguiente análisis.  

 

1.  Excepciones y sentencia anticipada  

 

El Decreto 806 del 04 de junio de 20201,“en su artículo 1°, dispuso que su 

objeto es implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, 
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procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, 

laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdiccional 

constitucional y disciplinaria.  

 

Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y 

tendrá vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón 

por la cual, resulta aplicable al presente asunto, cuya radicación y reparto se 

hizo el día 26 de abril de 2021. 

 

Por su parte, y como ya se mencionó la Ley 2080 de 2021, igualmente resulta 

plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a 

realizar el siguiente estudio: 

 

Sea lo primero advertir que los medios exceptivos dispuestos en el 

ordenamiento procesal colombiano, están agrupados en dos tipologías a 

saber: las excepciones previas y las excepciones perentorias. Sobre la 

naturaleza de cada una de estas excepciones, el Consejo de Estado2, señalo:  

 

“En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se 
caracterizan por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, 
atacan aquellos elementos que constituyen aspectos de forma respecto del 
trámite procesal, los cuales en el evento de ser subsanados en el término 
de traslado, tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 del CGP, 
permitirán consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir 
una decisión de fondo. 
 
También se les denomina impedimentos procesales, en atención a las 
siguientes características:  

- Las excepciones previas no tienen como objeto las pretensiones.  
- Buscan sanear o suspender el procedimiento.  
- Que el litigio logre llegar a una sentencia de fondo. 
 - Son faltas en el procedimiento.  
- Son taxativas, excluyen otras por vía de interpretación.  
- Por regla general son subsanables. 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las 
pretensiones de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de 

 
2 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de 
septiembre de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida 
Marina Villa Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio
%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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defensa que atacan específicamente la solicitud judicial que propone la parte 
demandante de la litis y, en esa medida controvierten de fondo la 
reclamación perseguida en el medio de control. Estas se clasifican en 
nominadas e innominadas, las primeras tienen la capacidad de poner fin al 
proceso, aunque no ataquen el derecho propiamente dicho y corresponden 
a cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del 
artículo 175 del CPACA.  
 
En resumen, mientras las excepciones previas conciernen a las 
deficiencias formales del trámite judicial, que por regla general son 
subsanables; las excepciones perentorias nominadas son aquellos 
medios de defensa que, una vez configurados, generan la negativa de las 
pretensiones de la demanda elevadas por la parte activa de la relación 
procesal. En otras palabras, son presupuestos materiales para una 
sentencia favorable”. (Negrillas del texto) 

 

Frente a las excepciones previas y perentorias y la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada, en las normativas citadas con antelación, se estableció: 

 

DECRETO 806 DE 2020 LEY 2080 DE 2011 

Artículo 12. Resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
De las excepciones presentadas se 
correrá traslado por el término de tres (3) 
días en la forma regulada en el artículo 110 
del Código General del Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre 
ellas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en las excepciones 
previas.  
 
Las excepciones previas se formularán 
y decidirán según lo regulado en los 
articulas 100, 101 Y 102 del Código 
General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juzgador las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y 
prescripción extintiva, se tramitarán y 

ARTÍCULO 38. Modifíquese el parágrafo 2 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término 
de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. 
En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán 
y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. 
Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del 
proceso cuando se advierta el 
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decidirán en los términos señalados 
anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las 
excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez. 
subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión 
procederá el recurso apelación, el cual será 
resuelto por la subsección, sección o sala 
del tribunal o Consejo de Estado. Cuando 
esta decisión se profiera en única instancia 
por los tribunales y Consejo de Estado se 
decidirá por el magistrado ponente y será 
suplicable.  
 

incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la 
causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del 
artículo 182A. 
 

Artículo 13. Sentencia anticipada en lo 
contencioso administrativo. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se 
trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el 
cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 
y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la 
petición, deberá realizarse conjuntamente 
con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán 
desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso 
prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 
de 2011, cuando encuentre probada la 
cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se 

ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 
2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro 
derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no 
se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante 
auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado 
para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. 
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dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se 
correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad 
con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011.  
 

2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. 
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes 
necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos 
que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, 
cuando el juzgador encuentre probada 
la cosa juzgada, la caducidad, la 
transacción, la conciliación, la falta 
manifiesta de legitimación en la causa y 
la prescripción extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción 
de conformidad con el artículo 176 de este 
código. 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra 
traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si 
se trata de la causal del numeral 3 de este 
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este 
caso continuará el trámite del proceso. 
 

 

 

Así, en un principio, el articulado primigenio de la ley 1437 de 2011, en el 

trámite de la audiencia inicial (artículo 180 numeral 6°), estableció la etapa de 

decisión de excepciones previas y perentorias, en la cual se debía realizar un 
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pronunciamiento bajo el siguiente tenor literal: “(…) El Juez o magistrado 

ponente, de oficio o a solicitud de parte resolverá sobre las excepciones 

previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva. (…)” 

 

Con posterioridad, con el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, en 

materia de excepciones previas y perentorias (artículo 12), se dispuso que 

las previas deben ser formuladas y decididas según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso (mediante auto antes 

de la audiencia inicial). Para aquellas que requieran prueba se decretarán en 

auto que cite a audiencia y en el curso de la diligencia se practicarán las 

pruebas y se resolverán los medios exceptivos. Además, establece que las 

excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

tramitarán y decidirán de la misma manera (mediante auto, antes de la 

audiencia inicial), providencia susceptible del recurso apelación. 

 

Sin embargo, con el Decreto 806 de 2020, debe entenderse que las 

perentorias se deben resolver mediante auto antes de la audiencia inicial 

siempre y cuando no resulten probadas, pues el numeral 3° del artículo 13 de 

la misma normativa estableció que el juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada, en la segunda etapa del proceso, esto es desde la finalización de 

la audiencia inicial hasta la culminación de la audiencia de pruebas, cuando 

encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la conciliación, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa. La 

sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 

caso no se correrá traslado para alegar. 

 

Finalmente, sobre la oportunidad para resolver las excepciones y la opción 

de dictar sentencia anticipada, con la modificación introducida por la Ley 2080 

de 2011, se zanjó dicha incertidumbre en el parágrafo 2° del artículo 175 - 

parágrafo modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 -, en virtud del 
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cual, las excepciones previas (es decir, solamente las taxativamente 

enunciadas en el artículo 100 del CGP) se formularán y decidirán según lo 

regulado en los artículos  101 y 102 del Código General del Proceso, por lo 

que el juez debe decidir en auto “(… ) sobre las excepciones previas que no 

requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial (…)”.  

Resulta necesario precisar que el artículo 100 del Código General del proceso 

consagra las excepciones previas enlistadas así y dispone: 

 

ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en 

contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 

previas dentro del término de traslado de la demanda: 

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al 

que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona 

distinta de la que fue demandada. 

 

Por su parte, las excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, 

en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A del CPACA. 

Y de conformidad con el artículo 187 del CPACA, en la sentencia definitiva, 

que ponga fin al proceso, se decidirá sobre las excepciones propuestas, 
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entendiendo entonces como tal, las perentorias que no se declaren fundadas 

y las que antes se denominaban excepciones de fondo.  

 

En suma, el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 introdujo cambios sobre el 

momento procesal para resolver las excepciones, permitiéndole al juez o 

magistrado sustanciador: i) emitir un pronunciamiento antes de la audiencia 

inicial sobre las excepciones previas enlistadas taxativamente en el artículo 

100 del CGP mediante auto; ii) emitir sentencia anticipada, sobre las 

excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, cuando se declaren fundadas; iii) en la sentencia que resuelva el 

fondo del asunto, resolver sobre las excepciones perentorias de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, cuando no se declaren fundadas, y las 

denominadas excepciones de fondo o de mérito. 

 

Frente esta última transformación procesal el artículo 86 de la ley 2080 de 

2021, sobre el régimen de vigencia y transición normativa, fue claro en 

establecer que “(…) las reformas procesales introducidas en esta ley 

prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento 

de su publicación (…)”. 

 

Lo anterior, implica que en cada caso particular se haga un análisis de la 

viabilidad de estudiar las excepciones propuestas, a fin de determinar cuál es 

el trámite procedente.  

 

Precisamente, sobre el momento procesal en el que deben resolverse los 

diferentes tipos de excepciones, el Consejo de Estado recientemente 

advirtió:3 

 
3 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de 
septiembre de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida 
Marina Villa Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio
%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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“La tesis que sostendrá el Despacho es la siguiente: Como el medio de 
defensa de caducidad, es una excepción perentoria nominada que sólo 
se declara fundada a través de sentencia anticipada o se resuelve en la 
sentencia ordinaria o de fondo, el Tribunal no debió estudiarla en la 
audiencia inicial. Se amplían a continuación los argumentos que sustentan 
esta posición. 
 
“(…)” 
 
En este nuevo contexto normativo, en la audiencia inicial, el pronunciamiento 
del juzgador se restringió a las excepciones previas que requieran la práctica 
de pruebas. Por tanto, están excluidas del proceso de lo contencioso 
administrativo decisiones mediante auto sobre excepciones 
perentorias, y con mayor razón, si se trata de una determinación que declara 
no probada o impróspera la excepción, puesto que ello sólo contribuye a la 
dilación injustificada del proceso y la congestión judicial.  
 
Ahora bien, si el funcionario judicial estima que está debidamente 
probada una excepción perentoria, lo que debe hacer es convocar a las 
partes para que presenten las alegaciones y dictar la sentencia anticipada 
de conformidad con las reglas que regulan dicho trámite, lo cual debe terminar 
en el sentido de declararla probada.  
 
Sin embargo, si después de leer o escuchar las alegaciones el juzgador 
considera que no es plausible declarar como probada o demostrada la 
excepción perentoria, entonces no podrá expedir sentencia anticipada, y, en 
consecuencia, debe retornar al trámite ordinario, tal y como lo indican el 
ordinal 3.º del artículo 182A del CPACA y el inciso final de la misma 
disposición. 
 
En tal ilación procesal, sería un absurdo que el juez o magistrado convoque a 
las partes para emitir sentencia anticipada si está convencido de que no está 
probada la excepción perentoria. Es un dislate proferir una sentencia 
anticipada que declare como no probada o impróspera una excepción 
perentoria nominada. 
 
“(…)” 
 
Del anterior artículo se resalta que hay una remisión clara al Código General 
del Proceso en lo que se refiere a que las excepciones previas que se 
formularán y decidirán según lo regulado en la triada de los artículos 100, 101 
y 102 del mencionado estatuto procesal. El artículo 100 enlista las 
excepciones previas, el 101 su oportunidad y trámite y el 102 la inoponibilidad 
posterior de alegar por los mismos hechos causales de nulidad.  
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por 
indicación expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se 
resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las 
excepciones previas, al señalar que se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 
 
“(…)” 
 
Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del 
CPACA (modificado por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las 



10 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2021-00303-00 
Demandante: Edgar Noguera Peralta 

 
Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 
excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A, y este determinó que podrá dictarse esta 
providencia, en cualquier estado del proceso, cuando el juzgador advierta 
demostrada una de las perentorias citadas. A su vez, el artículo 187 ibidem 
señaló que en la sentencia se pronunciará sobre las excepciones propuestas 
y sobre cualquiera otra que el fallador encuentre probada. 
 

En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las 
excepciones perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto 
antes de la audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se 
declararán fundadas por  medio de sentencia anticipada, acorde con los 
lineamientos precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA 
o, de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o 
demostradas, el juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia 
ordinaria que defina de fondo las pretensiones de la demanda, conforme al 
artículo 187 del CPACA. 

 
“(…)” 

 
En conclusión: No era procedente que el a quo estudiara la excepción de 
caducidad en la audiencia inicial del 25 de marzo de 2021, por las siguientes 
razones: (i) No es una excepción previa;  (ii) es una excepción perentoria 
nominada que se declara fundada en sentencia anticipada (numeral tercero 
del artículo 182A del CPACA) o se resuelve en la sentencia ordinaria o de 
fondo (artículo 187 del CPACA); (iii) en ningún caso las excepciones 
perentorias se deciden mediante auto; (iv) declarar, mediante auto, 
impróspera una excepción perentoria es coadyuvar con la dilación del proceso 
y la congestión de la justicia.” (Subrayas fuera de texto) 

 

En el presente caso, y una vez estudiada la contestación de la demanda, se 

evidencia que la apoderada de la parte actora no propuso excepciones 

previas que deba ser resuelta en esta etapa y el Despacho no encuentra 

ninguna que deba ser declarada de oficio. 

 

2. Sobre las pruebas solicitadas 

 

Revisada la demanda y su contestación, se observa que la parte actora 

solicitó pruebas, por su parte la entidad accionada suplicó fueran decretadas 

algunas pruebas de las cuales no fue allegado el Oficio No FAC-S-2020-

025993-CE del 2 de diciembre de 2020 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-

JEMFA-COPJERLA. Por lo anterior se convocará a audiencia inicial. Para el 

efecto y en atención y cumplimiento de las medidas preventivas ordenadas 

por el Gobierno Nacional y por el Consejo Superior de la Judicatura para 
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prevenir y mitigar el contagio del COVID – 19, la diligencia, contemplada en 

el artículo 180 del CPACA, se adelantará de manera virtual. 

 

Audiencia que se llevará a cabo a través de la herramienta de Microsoft 

Teams, diseñada para mejorar la comunicación y colaboración de los equipos 

de trabajo basado en Office 365. Para tales efectos, se les solicita a las partes 

tener a su disposición computador y/o teléfono celular con conexión a Internet 

en el día y hora programados para la audiencia, previo acondicionamiento del 

aplicativo que les permita ingresar a la audiencia, así como, sus documentos 

de identificación personal y profesional para acercarlos a la cámara al 

momento de registrar la asistencia.  

 

Las partes informarán al correo electrónico del Despacho 

s02des03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, su dirección electrónica y sus 

números de celular, a efectos de enviar la invitación a la diligencia 

programada y mantener una comunicación ágil en caso de cualquier 

eventualidad. 

 

De no remitir la información requerida el Despacho hará uso de los datos que 

reposan dentro del expediente. Por lo anterior, el Despacho:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  FIJAR el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.) –hora judicial- a fin 

de celebrar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, para 

llevarla a cabo mediante el uso de las tecnologías de la información de 

manera virtual. 

 

SEGUNDO. - Requerir a las partes, para que dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, informen su dirección electrónica y 

mailto:s02des03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co
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sus números de celular, a efectos de enviar la invitación a la diligencia 

programada y mantener una comunicación ágil en caso de cualquier 

eventualidad. 

 

TERCERO. - Se reconoce personería adjetiva para actuar dentro del 

presente asunto a la abogada Diana Carolina León Moreno, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.013.579.878 y tarjeta profesional No. 208.094 del 

C.S. de la J, como apoderado de la entidad demandada de conformidad y en 

los términos de poder general otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2020-00868-00 

Demandante:  Ana Rosa Benavides de Acuña  

Demandado:   Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

 Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio  

 

 

Encontrándose el expediente al Despacho, sería del caso fijar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia inicial. Sin embargo, actualmente se encuentra 

vigente la Ley 2080 de 2021, “Por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 

de 2011 – y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, la cual, en su artículo 86, sobre 

el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer que rige 

a partir de su publicación y que las reformas procesales allí introducidas 

prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento, desde el momento 

de su publicación para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011, como es el caso de autos; razón por la cual, resulta 

plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a 

realizar el siguiente análisis.  

 

1.- Excepciones y sentencia anticipada.  

 

El Decreto 806 del 04 de junio de 20201, “en su artículo 1°, dispuso que su 

objeto es implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

                                                 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
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comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, 

laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdiccional 

constitucional y disciplinaria.  

 

Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y 

tendrá vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón 

por la cual, resulta aplicable al presente asunto, cuya radicación y reparto se 

hizo el día 14 de octubre de 2020. 

 

Por su parte, y como ya se mencionó la Ley 2080 de 2021, resulta plenamente 

aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a realizar el 

siguiente análisis: 

 

Sea lo primero advertir que los medios exceptivos dispuestos en el 

ordenamiento procesal colombiano, están agrupados en dos tipologías a 

saber: las excepciones previas y las excepciones perentorias. Sobre la 

naturaleza de cada una de estas excepciones, el Consejo de Estado2, señalo:  

 

“En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se 
caracterizan por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, 
atacan aquellos elementos que constituyen aspectos de forma respecto del 
trámite procesal, los cuales en el evento de ser subsanados en el término 
de traslado, tal como lo regula en numeral 1. ° del artículo 101 del CGP, 
permitirán consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir 
una decisión de fondo. 
 
También se les denomina impedimentos procesales, en atención a las 
siguientes características:  

- Las excepciones previas no tienen como objeto las pretensiones.  
- Buscan sanear o suspender el procedimiento.  
- Que el litigio logre llegar a una sentencia de fondo. 
 - Son faltas en el procedimiento.  
- Son taxativas, excluyen otras por vía de interpretación.  
- Por regla general son subsanables. 

                                                 
Ecológica”, 
2 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de 
septiembre de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida 
Marina Villa Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio
%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las 
pretensiones de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de 
defensa que atacan específicamente la solicitud judicial que propone la parte 
demandante de la litis y, en esa medida controvierten de fondo la 
reclamación perseguida en el medio de control. Estas se clasifican en 
nominadas e innominadas, las primeras tienen la capacidad de poner fin al 
proceso, aunque no ataquen el derecho propiamente dicho y corresponden 
a cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del 
artículo 175 del CPACA.  
 
En resumen, mientras las excepciones previas conciernen a las 
deficiencias formales del trámite judicial, que por regla general son 
subsanables; las excepciones perentorias nominadas son aquellos 
medios de defensa que, una vez configurados, generan la negativa de las 
pretensiones de la demanda elevadas por la parte activa de la relación 
procesal. En otras palabras, son presupuestos materiales para una 
sentencia favorable”. (Negrillas del texto) 

 

Frente a las excepciones previas y perentorias y la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada, en las normativas citadas con antelación, se estableció: 

 

 

DECRETO 806 DE 2020 

 

LEY 2080 DE 2011 

Artículo 12. Resolución de excepciones en 
la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (3) días en la 
forma regulada en el artículo 110 del 
Código General del Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre 
ellas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en las excepciones 
previas.  
 
Las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los articulas 
100, 101 Y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el 
juzgador las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión. 
 

ARTÍCULO 38. Modifíquese el parágrafo 2 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término 
de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. 
En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el 
auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
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Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se tramitarán y decidirán en los 
términos señalados anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las 
excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez. 
subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión 
procederá el recurso apelación, el cual será 
resuelto por la subsección, sección o sala 
del tribunal o Consejo de Estado. Cuando 
esta decisión se profiera en única instancia 
por los tribunales y Consejo de Estado se 
decidirá por el magistrado ponente y será 
suplicable.  
 

Antes de la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del 
proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y 
prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, 
en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A. 
 

Artículo 13. Sentencia anticipada en lo 
contencioso administrativo. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se 
trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el 
cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 
y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la 
petición, deberá realizarse conjuntamente 
con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán 
desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso prevista 
en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, 
cuando encuentre probada la cosa 
juzgada, la transacción; la conciliación, la 

ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 
2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro 
derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no 
se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante 
auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado 
para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
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caducidad, la prescripción extintiva y la 
falta  de legitimación en la causa. La 
sentencia se dictará oralmente en 
audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad 
con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011.  
 

dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. 
Si en el proceso intervienen litisconsortes 
necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos 
que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando 
el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la 
conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción 
extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción 
de conformidad con el artículo 176 de este 
código. 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra 
traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si 
se trata de la causal del numeral 3 de este 
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este 
caso continuará el trámite del proceso. 

 

Así, en un principio, el articulado primigenio de la ley 1437 de 2011, en el 

trámite de la audiencia inicial (artículo 180 numeral 6°), estableció la etapa de 

decisión de excepciones previas y perentorias, en la cual se debía realizar un 
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pronunciamiento bajo el siguiente tenor literal: “(…) El Juez o magistrado 

ponente, de oficio o a solicitud de parte resolverá sobre las excepciones 

previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva. (…)” 

 

Con posterioridad, con el decreto legislativo 806 de 4 de junio de 2020, en 

materia de excepciones previas y perentorias (artículo 12), se dispuso que 

las previas deben ser formuladas y decididas según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso (mediante auto antes 

de la audiencia inicial). Para aquellas que requieran prueba se decretarán en 

auto que cite a audiencia y en el curso de la diligencia se practicarán las 

pruebas y se resolverán los medios exceptivos. Además, establece que las 

excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

tramitarán y decidirán de la misma manera (mediante auto, antes de la 

audiencia inicial), providencia susceptible del recurso apelación. 

 

Sin embargo, con el Decreto 806 de 2020, debe entenderse que las 

perentorias se deben resolver mediante auto antes de la audiencia inicial 

siempre y cuando no resulten probadas, pues el numeral 3° del artículo 13 de 

la misma normativa estableció que el juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada, en la segunda etapa del proceso, esto es desde la finalización de 

la audiencia inicial hasta la culminación de la audiencia de pruebas, cuando 

encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la conciliación, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa. La 

sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 

caso no se correrá traslado para alegar.  

  

Finalmente, sobre la oportunidad para resolver las excepciones y la opción 

de dictar sentencia anticipada, con la modificación introducida por la Ley 2080 

de 2011, se zanjó dicha incertidumbre en el parágrafo 2° del artículo 175 - 

parágrafo modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 -, en virtud del 
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cual, las excepciones previas (es decir, solamente las taxativamente 

enunciadas en el artículo 100 del CGP) se formularán y decidirán según lo 

regulado en los artículos  101 y 102 del Código General del Proceso, por lo 

que el juez debe decidir en auto “… sobre las excepciones previas que no 

requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial…”.  

 

Resulta necesario precisar que el artículo 100 del Código General del proceso 

consagra las excepciones previas enlistadas así y dispone: 

 

ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en 

contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 

previas dentro del término de traslado de la demanda: 

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al 

que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona 

distinta de la que fue demandada. 

 

Por su parte, las excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, 

en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A del CPACA. 

Y de conformidad con el artículo 187 del CPACA, en la sentencia definitiva, 

que ponga fin al proceso, se decidirá sobre las excepciones propuestas, 
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entendiendo entonces como tal, las perentorias que no se declaren fundadas 

y las excepciones de fondo o de mérito. 

 

En suma, el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 introdujo cambios sobre el 

momento procesal para resolver las excepciones, permitiéndole al juez o 

magistrado sustanciador: i) emitir un pronunciamiento antes de la audiencia 

inicial sobre las excepciones previas enlistadas taxativamente en el artículo 

100 del CGP mediante auto; ii) emitir sentencia anticipada, sobre las 

excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, cuando se declaren fundadas; iii) en la sentencia que resuelva el 

fondo del asunto, resolver sobre las excepciones perentorias de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, cuando no se declaren fundadas, y las 

denominadas excepciones de fondo o de mérito. 

 

Frente esta última transformación procesal el artículo 86 de la ley 2080 de 

2021, sobre el régimen de vigencia y transición normativa, fue claro en 

establecer que “(…) las reformas procesales introducidas en esta ley 

prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento 

de su publicación (…)”. 

 

Lo anterior, implica que en cada caso particular se haga un análisis de la 

viabilidad de estudiar las excepciones propuestas, a fin de determinar cuál es 

el trámite procedente.  

 

Precisamente, sobre el momento procesal en el que deben resolverse los 

diferentes tipos de excepciones, el Consejo de Estado recientemente 

advirtió:3 

                                                 
3 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de 
septiembre de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida 
Marina Villa Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio
%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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“La tesis que sostendrá el Despacho es la siguiente: Como el medio de 
defensa de caducidad, es una excepción perentoria nominada que sólo 
se declara fundada a través de sentencia anticipada o se resuelve en la 
sentencia ordinaria o de fondo, el Tribunal no debió estudiarla en la 
audiencia inicial. Se amplían a continuación los argumentos que sustentan 
esta posición. 
 
“(…)” 
 
En este nuevo contexto normativo, en la audiencia inicial, el pronunciamiento 
del juzgador se restringió a las excepciones previas que requieran la práctica 
de pruebas. Por tanto, están excluidas del proceso de lo contencioso 
administrativo decisiones mediante auto sobre excepciones 
perentorias, y con mayor razón, si se trata de una determinación que declara 
no probada o impróspera la excepción, puesto que ello sólo contribuye a la 
dilación injustificada del proceso y la congestión judicial.  
 
Ahora bien, si el funcionario judicial estima que está debidamente 
probada una excepción perentoria, lo que debe hacer es convocar a las 
partes para que presenten las alegaciones y dictar la sentencia anticipada 
de conformidad con las reglas que regulan dicho trámite, lo cual debe terminar 
en el sentido de declararla probada.  
 
Sin embargo, si después de leer o escuchar las alegaciones el juzgador 
considera que no es plausible declarar como probada o demostrada la 
excepción perentoria, entonces no podrá expedir sentencia anticipada, y, en 
consecuencia, debe retornar al trámite ordinario, tal y como lo indican el 
ordinal 3.º del artículo 182A del CPACA y el inciso final de la misma 
disposición. 
 
En tal ilación procesal, sería un absurdo que el juez o magistrado convoque a 
las partes para emitir sentencia anticipada si está convencido de que no está 
probada la excepción perentoria. Es un dislate proferir una sentencia 
anticipada que declare como no probada o impróspera una excepción 
perentoria nominada. 
 
“(…)” 
 
Del anterior artículo se resalta que hay una remisión clara al Código General 
del Proceso en lo que se refiere a que las excepciones previas que se 
formularán y decidirán según lo regulado en la triada de los artículos 100, 101 
y 102 del mencionado estatuto procesal. El artículo 100 enlista las 
excepciones previas, el 101 su oportunidad y trámite y el 102 la inoponibilidad 
posterior de alegar por los mismos hechos causales de nulidad.  
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por 
indicación expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se 
resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las 
excepciones previas, al señalar que se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 
 
“(…)” 
 
Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del 
CPACA (modificado por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las 
excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
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fundadas mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A, y este determinó que podrá dictarse esta 
providencia, en cualquier estado del proceso, cuando el juzgador advierta 
demostrada una de las perentorias citadas. A su vez, el artículo 187 ibidem 
señaló que en la sentencia se pronunciará sobre las excepciones propuestas 
y sobre cualquiera otra que el fallador encuentre probada. 
 

En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las 
excepciones perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto 
antes de la audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se 
declararán fundadas por  medio de sentencia anticipada, acorde con los 
lineamientos precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA 
o, de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o 
demostradas, el juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia 
ordinaria que defina de fondo las pretensiones de la demanda, conforme al 
artículo 187 del CPACA. 

 
“(…)” 

 
En conclusión: No era procedente que el a quo estudiara la excepción de 
caducidad en la audiencia inicial del 25 de marzo de 2021, por las siguientes 
razones: (i) No es una excepción previa;  (ii) es una excepción perentoria 
nominada que se declara fundada en sentencia anticipada (numeral tercero 
del artículo 182A del CPACA) o se resuelve en la sentencia ordinaria o de 
fondo (artículo 187 del CPACA); (iii) en ningún caso las excepciones 
perentorias se deciden mediante auto; (iv) declarar, mediante auto, 
impróspera una excepción perentoria es coadyuvar con la dilación del proceso 
y la congestión de la justicia.” (Subrayas fuera de texto) 

 
 

2.- Excepcionas propuestas.  

 

Descendiendo en el caso de autos, tenemos que el apoderado de la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito, entre ellas, “”inexistencia de la obligación o cobro de lo no debido" y 

“legalidad del acto administrativo expedido” las cuales, como se indicó, 

deberán ser resueltas con la sentencia que resuelva de fondo el presente 

asunto.  

 

De oficio el Despacho no encuentra medios exceptivos por resolver, razón 

por la cual se ordenará continuar con el trámite procesal correspondiente.  
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3.- Sentencia anticipada, incorporación de pruebas, fijación del 

litigio y traslado para alegar. 

 

Conforme a lo expuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó 

el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, se podrá dictar sentencia anticipada 

en los siguientes términos: 

 
“(…) 1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 
de controversia. 
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 
se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 
apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o 
por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace 
por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 
solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que 
hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias 
que estén pendientes de tramitar o resolver.  
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 
la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción 
extintiva. 
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4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 
artículo 176 de este código. 
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 
indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de 
la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles 
de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se 
proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir 
sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.”  

 

En ese orden de ideas, es posible dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial, entre otros casos, cuando solo se solicite tener como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y su contestación, 

siempre y cuando sobre ellas no se hubiese propuesto tacha o se hayan 

desconocido.  

 

En el presente asunto: i) las partes no solicitaron la práctica de ninguna 

prueba adicional a las ya aportadas con la demanda y su contestación; ii) las 

pruebas aportadas no fueron tachadas o desconocidas por ninguna de las 

partes; iii) de oficio no se encuentra necesario el decreto de prueba adicional 

a las ya aportadas; y iv) aún no se ha celebrado la audiencia inicial. 

 

En virtud de lo anterior, se dará aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, en lo que a sentencia anticipada se refiere, por lo que, en primer lugar, 

se incorporan legalmente al expediente, con el valor probatorio que les 

confiere la ley, los medios de prueba aportados con la demanda y su 

contestación, cuya valoración se hará en la sentencia que decida de fondo el 

presente asunto.  

 

Igualmente, corresponde en esta oportunidad fijar el litigio, de la siguiente 

forma: En este proceso se debe determinar si está o no viciado de nulidad, 

por los cargos expuestos en la demanda, el acto administrativo demandado, 

esto es la resolución No. 7199 del 22 de julio de 2019, expedida por la 

Secretaria de Educación del Distrito actuando en nombre y representación 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por medio de la 

cual se negó el reconocimiento de una pensión por aportes a la demandante.  
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Definido el punto anterior, se resolverá sobre las pretensiones 

consecuenciales. 

 

Además, se ordenará a las partes la presentación de sus alegatos de 

conclusión por escrito dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación 

de esta providencia. En el mismo término podrá el Ministerio Público 

presentar su concepto, si a bien lo tiene. Por lo anterior, el Despacho:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Se incorporan legalmente al expediente, con el valor probatorio 

que les confiere la ley, los medios de prueba aportados con la demanda y su 

contestación, cuya valoración se hará en la sentencia que decida de fondo el 

presente asunto. 

 

SEGUNDO. - Teniendo en cuenta que la partes no solicitaron la práctica de 

pruebas adicionales a las ya aportadas con la demanda y la contestación; las 

pruebas aportadas no fueron tachadas o desconocidas por ninguna de las 

partes; de oficio no se encuentra necesario el decreto de prueba adicional a 

las ya aportadas; y aún no se ha celebrado la audiencia inicial, se da 

aplicación al artículo 42 de la ley 2080 de 2021, en lo que a sentencia 

anticipada se refiere 

 

TERCERO. - Dentro del presente asunto, se fija el litigio en los términos 

establecidos en la parte motiva así:   

 

En este proceso se debe determinar si está o no viciado de 
nulidad, por los cargos expuestos en la demanda, el acto 
administrativo demandado, esto es la resolución No. 7199 del 22 
de julio de 2019, expedida por la Secretaria de Educación del 
Distrito actuando en nombre y representación del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por medio de 
la cual se negó el reconocimiento de una pensión por aportes a 
la demandante.  
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Definido el punto anterior, se resolverá sobre las pretensiones 
consecuenciales. 

 

CUARTO. - Se ordena a las partes la presentación de sus alegatos de 

conclusión por escrito dentro de los 10 días siguientes a la notificación de 

esta providencia. En el mismo término podrá el Ministerio Público presentar 

su concepto, si a bien lo tiene.  

 

QUINTO. - La sentencia se dictará por escrito dentro del término legal, una 

vez ingrese el expediente al Despacho, en el orden correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la 

Magistrada Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza 

la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 

artículo 186 de CPACA. 

 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2021-00107-00 

Demandante:  Gustavo Adolfo Rojas Reyes  

Demandado:   Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio  

 

 

Encontrándose el expediente al Despacho, sería del caso fijar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia inicial. Sin embargo, actualmente se encuentra 

vigente la Ley 2080 de 2021, “Por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 

de 2011 – y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, la cual, en su artículo 86, sobre 

el régimen de vigencia y transición normativa fue clara en establecer que rige 

a partir de su publicación y que las reformas procesales allí introducidas 

prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento, desde el momento 

de su publicación para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011, como es el caso de autos; razón por la cual, resulta 

plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a 

realizar el siguiente análisis.  

 

1.- Excepciones y sentencia anticipada  

 

El Decreto 806 del 04 de junio de 20201, en su artículo 1°, dispuso que su 

objeto es implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, 
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comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, 

laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdiccional 

constitucional y disciplinaria.  

 

Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y 

tendrá vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón 

por la cual, resulta aplicable al presente asunto, cuya radicación y reparto se 

hizo el día 16 de febrero de 2021. 

 

Por su parte, y como ya se mencionó la Ley 2080 de 2021, igualmente resulta 

plenamente aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a 

realizar el siguiente estudio: 

 

Sea lo primero advertir que los medios exceptivos dispuestos en el 

ordenamiento procesal colombiano, están agrupados en dos tipologías a 

saber: las excepciones previas y las excepciones perentorias. Sobre la 

naturaleza de cada una de estas excepciones, el Consejo de Estado2, señalo:  

 

“En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se 
caracterizan por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, 
atacan aquellos elementos que constituyen aspectos de forma respecto del 
trámite procesal, los cuales en el evento de ser subsanados en el término 
de traslado, tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 del CGP, 
permitirán consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir 
una decisión de fondo. 
 
También se les denomina impedimentos procesales, en atención a las 
siguientes características:  

- Las excepciones previas no tienen como objeto las pretensiones.  
- Buscan sanear o suspender el procedimiento.  
- Que el litigio logre llegar a una sentencia de fondo. 
 - Son faltas en el procedimiento.  
- Son taxativas, excluyen otras por vía de interpretación.  
- Por regla general son subsanables. 
 

 
2 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de 
septiembre de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida 
Marina Villa Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio
%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las 
pretensiones de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de 
defensa que atacan específicamente la solicitud judicial que propone la parte 
demandante de la litis y, en esa medida controvierten de fondo la 
reclamación perseguida en el medio de control. Estas se clasifican en 
nominadas e innominadas, las primeras tienen la capacidad de poner fin al 
proceso, aunque no ataquen el derecho propiamente dicho y corresponden 
a cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del 
artículo 175 del CPACA.  
 
En resumen, mientras las excepciones previas conciernen a las 
deficiencias formales del trámite judicial, que por regla general son 
subsanables; las excepciones perentorias nominadas son aquellos 
medios de defensa que, una vez configurados, generan la negativa de las 
pretensiones de la demanda elevadas por la parte activa de la relación 
procesal. En otras palabras, son presupuestos materiales para una 
sentencia favorable”. (Negrillas del texto) 

 

Frente a las excepciones previas y perentorias y la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada, en las normativas citadas con antelación, se estableció: 

 

DECRETO 806 DE 2020 LEY 2080 DE 2011 

Artículo 12. Resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
De las excepciones presentadas se 
correrá traslado por el término de tres (3) 
días en la forma regulada en el artículo 110 
del Código General del Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre 
ellas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en las excepciones 
previas.  
 
Las excepciones previas se formularán 
y decidirán según lo regulado en los 
articulas 100, 101 Y 102 del Código 
General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juzgador las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y 

ARTÍCULO 38. Modifíquese el parágrafo 2 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término 
de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. 
En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán 
y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. 
Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones 
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prescripción extintiva, se tramitarán y 
decidirán en los términos señalados 
anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las 
excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez. 
subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión 
procederá el recurso apelación, el cual será 
resuelto por la subsección, sección o sala 
del tribunal o Consejo de Estado. Cuando 
esta decisión se profiera en única instancia 
por los tribunales y Consejo de Estado se 
decidirá por el magistrado ponente y será 
suplicable.  
 

previas, se declarará la terminación del 
proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la 
causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del 
artículo 182A. 
 

Artículo 13. Sentencia anticipada en lo 
contencioso administrativo. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se 
trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el 
cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 
y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la 
petición, deberá realizarse conjuntamente 
con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán 
desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso 
prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 
de 2011, cuando encuentre probada la 
cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la falta de 

ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 
2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro 
derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no 
se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante 
auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado 
para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. 
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legitimación en la causa. La sentencia se 
dictará oralmente en audiencia o se 
proferirá por escrito. En este caso no se 
correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad 
con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011.  
 

2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. 
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes 
necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos 
que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, 
cuando el juzgador encuentre probada 
la cosa juzgada, la caducidad, la 
transacción, la conciliación, la falta 
manifiesta de legitimación en la causa y 
la prescripción extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción 
de conformidad con el artículo 176 de este 
código. 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra 
traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si 
se trata de la causal del numeral 3 de este 
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este 
caso continuará el trámite del proceso. 
 

 

Así, en un principio, el articulado primigenio de la ley 1437 de 2011, en el 

trámite de la audiencia inicial (artículo 180 numeral 6°), estableció la etapa de 

decisión de excepciones previas y perentorias, en la cual se debía realizar un 

pronunciamiento bajo el siguiente tenor literal: “(…) El Juez o magistrado 
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ponente, de oficio o a solicitud de parte resolverá sobre las excepciones 

previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva. (…)” 

 

Con posterioridad, con el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, en 

materia de excepciones previas y perentorias (artículo 12), se dispuso que 

las previas deben ser formuladas y decididas según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso (mediante auto antes 

de la audiencia inicial). Para aquellas que requieran prueba se decretarán en 

auto que cite a audiencia y en el curso de la diligencia se practicarán las 

pruebas y se resolverán los medios exceptivos. Además, establece que las 

excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

tramitarán y decidirán de la misma manera (mediante auto, antes de la 

audiencia inicial), providencia susceptible del recurso apelación. 

 

Sin embargo, con el Decreto 806 de 2020, debe entenderse que las 

perentorias se deben resolver mediante auto antes de la audiencia inicial 

siempre y cuando no resulten probadas, pues el numeral 3° del artículo 13 de 

la misma normativa estableció que el juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada, en la segunda etapa del proceso, esto es desde la finalización de 

la audiencia inicial hasta la culminación de la audiencia de pruebas, cuando 

encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la conciliación, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa. La 

sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 

caso no se correrá traslado para alegar. 

 

Finalmente, sobre la oportunidad para resolver las excepciones y la opción 

de dictar sentencia anticipada, con la modificación introducida por la Ley 2080 

de 2011, se zanjó dicha incertidumbre en el parágrafo 2° del artículo 175 - 

parágrafo modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 -, en virtud del 

cual, las excepciones previas (es decir, solamente las taxativamente 
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enunciadas en el artículo 100 del CGP) se formularán y decidirán según lo 

regulado en los artículos  101 y 102 del Código General del Proceso, por lo 

que el juez debe decidir en auto “… sobre las excepciones previas que no 

requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial…”.  

 

Resulta necesario precisar que el artículo 100 del Código General del proceso 

consagra las excepciones previas enlistadas así y dispone: 

 

ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en 

contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 

previas dentro del término de traslado de la demanda: 

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al 

que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona 

distinta de la que fue demandada. 

 

Por su parte, las excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, 

en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A del CPACA. 

Y de conformidad con el artículo 187 del CPACA, en la sentencia definitiva, 

que ponga fin al proceso, se decidirá sobre las excepciones propuestas, 
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entendiendo entonces como tal, las perentorias que no se declaren fundadas 

y las que antes se denominaban excepciones de fondo.  

 

En suma, el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 introdujo cambios sobre el 

momento procesal para resolver las excepciones, permitiéndole al juez o 

magistrado sustanciador: i) emitir un pronunciamiento antes de la audiencia 

inicial sobre las excepciones previas enlistadas taxativamente en el artículo 

100 del CGP mediante auto; ii) emitir sentencia anticipada, sobre las 

excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, cuando se declaren fundadas; iii) en la sentencia que resuelva el 

fondo del asunto, resolver sobre las excepciones perentorias de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, cuando no se declaren fundadas, y las  

excepciones de fondo o de mérito. 

 

Frente esta última transformación procesal el artículo 86 de la ley 2080 de 

2021, sobre el régimen de vigencia y transición normativa, fue claro en 

establecer que “(…) las reformas procesales introducidas en esta ley 

prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento 

de su publicación (…)”. 

 

Lo anterior, implica que en cada caso particular se haga un análisis de la 

viabilidad de estudiar las excepciones propuestas, a fin de determinar cuál es 

el trámite procedente.  

 

Precisamente, sobre el momento procesal en el que deben resolverse los 

diferentes tipos de excepciones, el Consejo de Estado recientemente 

advirtió:3 

 
3 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de 
septiembre de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida 
Marina Villa Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio
%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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“La tesis que sostendrá el Despacho es la siguiente: Como el medio de 
defensa de caducidad, es una excepción perentoria nominada que sólo 
se declara fundada a través de sentencia anticipada o se resuelve en la 
sentencia ordinaria o de fondo, el Tribunal no debió estudiarla en la 
audiencia inicial. Se amplían a continuación los argumentos que sustentan 
esta posición. 
 
“(…)” 
 
En este nuevo contexto normativo, en la audiencia inicial, el pronunciamiento 
del juzgador se restringió a las excepciones previas que requieran la práctica 
de pruebas. Por tanto, están excluidas del proceso de lo contencioso 
administrativo decisiones mediante auto sobre excepciones 
perentorias, y con mayor razón, si se trata de una determinación que declara 
no probada o impróspera la excepción, puesto que ello sólo contribuye a la 
dilación injustificada del proceso y la congestión judicial.  
 
Ahora bien, si el funcionario judicial estima que está debidamente 
probada una excepción perentoria, lo que debe hacer es convocar a las 
partes para que presenten las alegaciones y dictar la sentencia anticipada 
de conformidad con las reglas que regulan dicho trámite, lo cual debe terminar 
en el sentido de declararla probada.  
 
Sin embargo, si después de leer o escuchar las alegaciones el juzgador 
considera que no es plausible declarar como probada o demostrada la 
excepción perentoria, entonces no podrá expedir sentencia anticipada, y, en 
consecuencia, debe retornar al trámite ordinario, tal y como lo indican el 
ordinal 3.º del artículo 182A del CPACA y el inciso final de la misma 
disposición. 
 
En tal ilación procesal, sería un absurdo que el juez o magistrado convoque a 
las partes para emitir sentencia anticipada si está convencido de que no está 
probada la excepción perentoria. Es un dislate proferir una sentencia 
anticipada que declare como no probada o impróspera una excepción 
perentoria nominada. 
 
“(…)” 
 
Del anterior artículo se resalta que hay una remisión clara al Código General 
del Proceso en lo que se refiere a que las excepciones previas que se 
formularán y decidirán según lo regulado en la triada de los artículos 100, 101 
y 102 del mencionado estatuto procesal. El artículo 100 enlista las 
excepciones previas, el 101 su oportunidad y trámite y el 102 la inoponibilidad 
posterior de alegar por los mismos hechos causales de nulidad.  
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por 
indicación expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se 
resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las 
excepciones previas, al señalar que se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 
 
“(…)” 
 
Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del 
CPACA (modificado por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las 
excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
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fundadas mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A, y este determinó que podrá dictarse esta 
providencia, en cualquier estado del proceso, cuando el juzgador advierta 
demostrada una de las perentorias citadas. A su vez, el artículo 187 ibidem 
señaló que en la sentencia se pronunciará sobre las excepciones propuestas 
y sobre cualquiera otra que el fallador encuentre probada. 
 

En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las 
excepciones perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto 
antes de la audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se 
declararán fundadas por  medio de sentencia anticipada, acorde con los 
lineamientos precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA 
o, de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o 
demostradas, el juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia 
ordinaria que defina de fondo las pretensiones de la demanda, conforme al 
artículo 187 del CPACA. 

 
“(…)” 

 
En conclusión: No era procedente que el a quo estudiara la excepción de 
caducidad en la audiencia inicial del 25 de marzo de 2021, por las siguientes 
razones: (i) No es una excepción previa;  (ii) es una excepción perentoria 
nominada que se declara fundada en sentencia anticipada (numeral tercero 
del artículo 182A del CPACA) o se resuelve en la sentencia ordinaria o de 
fondo (artículo 187 del CPACA); (iii) en ningún caso las excepciones 
perentorias se deciden mediante auto; (iv) declarar, mediante auto, 
impróspera una excepción perentoria es coadyuvar con la dilación del proceso 
y la congestión de la justicia.” (Subrayas fuera de texto) 

 

En atención a que la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no contestó la demanda y 

el Despacho no advierten excepciones previas que deban ser probadas de 

oficio se pasará analizar la viabilidad de proferir sentencia anticipada. 

 

2. Sentencia anticipada, incorporación de pruebas, fijación del litigio y 

traslado para alegar 

 

Conforme a lo expuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó 

el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, se podrá dictar sentencia anticipada 

en los siguientes términos: 

 
“(…) 1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
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c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia. 
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 
se expedirá por escrito.  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 
apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o 
por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace 
por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 
solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición 
deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que 
hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias 
que estén pendientes de tramitar o resolver.  
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 
la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción 
extintiva. 
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 
artículo 176 de este código. 
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 
indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de 
la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles 
de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se 
proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir 
sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 
(Subrayas fuera de texto) 

 

En ese orden de ideas, es posible dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial, entre otros casos, cuando solo se solicite tener como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y su contestación, 
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siempre y cuando sobre ellas no se hubiese propuesto tacha o se hayan 

desconocido.  

 

En el presente asunto: i) las partes no solicitaron la práctica de ninguna 

prueba adicional a las ya aportadas con la demanda; ii) las pruebas aportadas 

no fueron tachadas o desconocidas por ninguna de las partes; iii) de oficio no 

se encuentra necesario el decreto de prueba adicional a las ya aportadas; y 

iv) aún no se ha celebrado la audiencia inicial. 

 

En virtud de lo anterior, se dará aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, en lo que a sentencia anticipada se refiere, por lo que, en primer lugar, 

se incorporan legalmente al expediente, con el valor probatorio que les 

confiere la ley, los medios de prueba aportados con la demanda y sus 

contestaciones, cuya valoración se hará en la sentencia que decida de fondo 

el presente asunto  

 

Igualmente, corresponde en esta oportunidad fijar el litigio, de la siguiente forma: 

En este proceso se debe determinar si la Resolución 6067 del 3 de noviembre 

de 2020, suscrita por el Director de Talento Humano de la Secretaría de 

Educación de Bogotá, entidad que, en nombre y representación de la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, reconoció y pago al docente Gustavo Adolfo Rojas 

Reyes, la pensión de vejez. 

 

En especial, se debe determinar si el demandante, tiene o no derecho al 

reconocimiento y pago de una pensión de jubilación, con fundamento en las 

Leyes 33 de 1985, 62 de 1985 y 91 de 1989. 

 

Definido el punto anterior, se resolverá sobre las pretensiones 

consecuenciales. 
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Además, se ordenará a las partes la presentación de sus alegatos de 

conclusión por escrito dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación 

de esta providencia. En el mismo término podrá el Ministerio Público 

presentar su concepto, si a bien lo tiene. Por lo anterior, el Despacho:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Se incorporan legalmente al expediente, con el valor probatorio 

que les confiere la ley, los medios de prueba aportados con la demanda, cuya 

valoración se hará en la sentencia que decida de fondo el presente asunto. 

 

SEGUNDO. - Teniendo en cuenta que la partes no solicitaron la práctica de 

pruebas adicionales a las ya aportadas con la demanda; las pruebas 

aportadas no fueron tachadas o desconocidas por ninguna de las partes; de 

oficio no se encuentra necesario el decreto de prueba adicional a las ya 

aportadas; y aún no se ha celebrado la audiencia inicial, se da aplicación al 

artículo 42 de la ley 2080 de 2021, en lo que a sentencia anticipada se 

refiere 

 

TERCERO. - Dentro del presente asunto, se fija el litigio en los términos 

establecidos en la parte motiva así:  

 

En este proceso se debe determinar si la Resolución 6067 del 3 de 

noviembre de 2020, suscrita por el Director de Talento Humano de la 

Secretaría de Educación de Bogotá, entidad que, en nombre y 

representación de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reconoció y 

pago al docente Gustavo Adolfo Rojas Reyes, la pensión de vejez. 

 

En especial, se debe determinar si el demandante, tiene o no derecho 

al reconocimiento y pago de una pensión de jubilación, con fundamento 

en las Leyes 33 de 1985, 62 de 1985 y 91 de 1989. 
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Definido el punto anterior, se resolverá sobre las pretensiones 

consecuenciales. 

 

CUARTO. - Se ordena a las partes la presentación de sus alegatos de 

conclusión por escrito dentro de los 10 días siguientes a la notificación de 

esta providencia. En el mismo término podrá el Ministerio Público presentar 

su concepto, si a bien lo tiene.  

 

QUINTO. - La sentencia se dictará por escrito dentro del término legal, una 

vez ingrese el expediente al Despacho, en el orden correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 

Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2021-00142-00 

Demandante:  Martha Cristina Altahona Ariza 

Demandado:   Fondo de Previsión Social del Congreso de la 

República FONPRECON 

 

 

1.- Antecedentes 
 

Encontrándose el expediente al Despacho, sería del caso fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia inicial. Sin embargo, previo a proceder, es imperioso 

señalar que actualmente se encuentra vigente la Ley 2080 de 2021, “Por medio 

de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 – y se dictan otras disposiciones 

en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”, la cual, en su artículo 86, sobre el régimen de vigencia y transición 

normativa fue clara en establecer que rige a partir de su publicación, y que las 

reformas procesales allí introducidas prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento, desde el momento de su publicación para los procesos y 

trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011, como es el caso de autos; 

razón por la cual, resulta plenamente aplicable al presente asunto, por lo que 

pasa el Despacho a realizar el siguiente análisis.  

 

2.- Excepciones y sentencia anticipada  

 

El Decreto 806 del 04 de junio de 20201,“en su artículo 1°, dispuso que su objeto 

es implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante 

la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción 

de lo contencioso administrativo, jurisdiccional constitucional y disciplinaria.  

 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”, 
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Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y tendrá 

vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón por la 

cual, resulta aplicable al presente asunto. 

 

Por su parte, y como ya se mencionó la Ley 2080 de 2021, resulta plenamente 

aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a realizar el siguiente 

análisis: 

 

Sea lo primero advertir que los medios exceptivos dispuestos en el 

ordenamiento procesal colombiano, están agrupados en dos tipologías a saber: 

las excepciones previas y las excepciones perentorias.  

 

Sobre la naturaleza de cada una de estas excepciones, el Consejo de Estado2, 

señalo:  

 

“En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se 
caracterizan por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan 
aquellos elementos que constituyen aspectos de forma respecto del trámite 
procesal, los cuales en el evento de ser subsanados en el término de traslado, 
tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 del CGP, permitirán 
consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una decisión de 
fondo. 
 
También se les denomina impedimentos procesales, en atención a las 
siguientes características:  

- Las excepciones previas no tienen como objeto las pretensiones.  
- Buscan sanear o suspender el procedimiento.  
- Que el litigio logre llegar a una sentencia de fondo. 
 - Son faltas en el procedimiento.  
- Son taxativas, excluyen otras por vía de interpretación.  
- Por regla general son subsanables. 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las 
pretensiones de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de 
defensa que atacan específicamente la solicitud judicial que propone la parte 
demandante de la litis y, en esa medida controvierten de fondo la reclamación 
perseguida en el medio de control. Estas se clasifican en nominadas e 
innominadas, las primeras tienen la capacidad de poner fin al proceso, aunque 
no ataquen el derecho propiamente dicho y corresponden a cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 
causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA.  
 
En resumen, mientras las excepciones previas conciernen a las deficiencias 
formales del trámite judicial, que por regla general son subsanables; las 
excepciones perentorias nominadas son aquellos medios de defensa que, 

 
2 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de septiembre 
de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida Marina Villa 
Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%C
C%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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una vez configurados, generan la negativa de las pretensiones de la demanda 
elevadas por la parte activa de la relación procesal. En otras palabras, son 
presupuestos materiales para una sentencia favorable”. (Negrillas del texto) 

 

Frente a las excepciones previas y perentorias y la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada, en las normativas citadas con antelación, se estableció: 

 

DECRETO 806 DE 2020 LEY 2080 DE 2011 

Artículo 12. Resolución de excepciones en 
la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (3) días en la 
forma regulada en el artículo 110 del 
Código General del Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre 
ellas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en las excepciones 
previas.  
 
Las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los articulas 
100, 101 Y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el 
juzgador las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se tramitarán y decidirán en los 
términos señalados anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las 
excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez. 
subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión 
procederá el recurso apelación, el cual será 
resuelto por la subsección, sección o sala 
del tribunal o Consejo de Estado. Cuando 
esta decisión se profiera en única instancia 
por los tribunales y Consejo de Estado se 
decidirá por el magistrado ponente y será 
suplicable.  
 

ARTÍCULO 38. Modifíquese el parágrafo 2 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término 
de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. 
En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el 
auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del 
proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y 
prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, 
en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A. 
 

Artículo 13. Sentencia anticipada en lo 
contencioso administrativo. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada: 
 

ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 
2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
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1. Antes de la audiencia inicial, cuando se 
trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el 
cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 
y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la 
petición, deberá realizarse conjuntamente 
con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán 
desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso prevista 
en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, 
cuando encuentre probada la cosa 
juzgada, la transacción; la conciliación, la 
caducidad, la prescripción extintiva y la 
falta  de legitimación en la causa. La 
sentencia se dictará oralmente en 
audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad 
con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011.  
 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro 
derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no 
se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante 
auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado 
para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. 
Si en el proceso intervienen litisconsortes 
necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos 
que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando 
el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la 
conciliación, la falta manifiesta de 
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legitimación en la causa y la prescripción 
extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción 
de conformidad con el artículo 176 de este 
código. 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra 
traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si 
se trata de la causal del numeral 3 de este 
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este 
caso continuará el trámite del proceso. 

 

Así, en un principio, el articulado primigenio de la ley 1437 de 2011, en el trámite 

de la audiencia inicial (artículo 180 numeral 6°), estableció la etapa de decisión 

de excepciones previas y perentorias, en la cual se debía realizar un 

pronunciamiento bajo el siguiente tenor literal: “(…) El Juez o magistrado 

ponente, de oficio o a solicitud de parte resolverá sobre las excepciones previas 

y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva. (…)” 

 

Con posterioridad, con el decreto legislativo 806 de 4 de junio de 2020, en 

materia de excepciones previas y perentorias (artículo 12), se dispuso que las 

previas deben ser formuladas y decididas según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso (mediante auto antes de la 

audiencia inicial). Para aquellas que requieran prueba se decretarán en auto 

que cite a audiencia y en el curso de la diligencia se practicarán las pruebas y 

se resolverán los medios exceptivos. Además, establece que las excepciones 

perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán de la 

misma manera (mediante auto, antes de la audiencia inicial), providencia 

susceptible del recurso apelación. 

 

Sin embargo, con el decreto 806 de 2020, debe entenderse que las perentorias 

se deben resolver mediante auto antes de la audiencia inicial siempre y cuando 

no resulten probadas y el proceso continúa. Lo anterior teniendo en cuenta que 

el numeral 3° del artículo 13 de la misma normativa estableció que el juzgador 
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deberá dictar sentencia anticipada, en la segunda etapa del proceso, esto es 

desde la finalización de la audiencia inicial hasta la culminación de la audiencia 

de pruebas, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación en 

la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por 

escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. Valga decir, se itera, 

que para el caso en que se presentan excepciones perentorias, solo cuando 

prospera una de estas excepciones, procede la sentencia anticipada.  

 

Sobre la oportunidad para resolver las excepciones y la opción de dictar 

sentencia anticipada, con la modificación introducida por la ley 2080 de 2011 se 

logró mayor claridad en el parágrafo 2° del artículo 175 - parágrafo modificado 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 -, en virtud del cual, las excepciones 

previas (es decir, solamente las taxativamente enunciadas en el artículo 100 del 

CGP) se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos  101 y 102 

del Código General del Proceso, por lo que el juez debe decidir en auto “… 

sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes 

de la audiencia inicial…”.  

 

Resulta necesario precisar que el artículo 100 del Código General del proceso 

consagra las excepciones previas enlistadas así y dispone: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, 
el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 
término de traslado de la demanda: 
 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de 
la que fue demandada.” 
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Por su parte, las excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, 

en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A  del CPACA.  

 

Y de conformidad con el artículo 187 del CPACA, en la sentencia definitiva, que 

ponga fin al proceso, se decidirá sobre las excepciones propuestas, 

entendiendo entonces como tal, las perentorias que no se declaren fundadas y 

las excepciones de fondo o de mérito.  

 

En suma, el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 introdujo cambios sobre el 

momento procesal para resolver las excepciones, permitiéndole al juez o 

magistrado sustanciador: i) emitir un pronunciamiento antes de la audiencia 

inicial sobre las excepciones previas enlistadas taxativamente en el artículo 

100 del CGP mediante auto; ii) emitir sentencia anticipada, sobre las 

excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, 

cuando se declaren fundadas; iii) en la sentencia que resuelva el fondo del 

asunto, resolver sobre las excepciones perentorias de cosa juzgada, 

caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, cuando no se declaren fundadas, y las excepciones de 

fondo o de mérito. 

 

Frente esta última transformación procesal el artículo 86 de la ley 2080 de 2021, 

sobre el régimen de vigencia y transición normativa, fue claro en establecer que 

“(…) las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las 

anteriores normas de procedimiento desde el momento de su publicación (…)”. 

 

Lo anterior, implica que en cada caso particular se haga un análisis de la viabilidad 

de estudiar las excepciones propuestas, a fin de determinar cuál es el trámite 

procedente.  

 

Precisamente, sobre el momento procesal en el que deben resolverse los 

diferentes tipos de excepciones, el Consejo de Estado recientemente advirtió:3 

 
3 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de septiembre 
de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida Marina Villa 
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“La tesis que sostendrá el Despacho es la siguiente: Como el medio de defensa 
de caducidad, es una excepción perentoria nominada que sólo se declara 
fundada a través de sentencia anticipada o se resuelve en la sentencia 
ordinaria o de fondo, el Tribunal no debió estudiarla en la audiencia inicial. Se 
amplían a continuación los argumentos que sustentan esta posición. 
 
“(…)” 
 
En este nuevo contexto normativo, en la audiencia inicial, el pronunciamiento del 
juzgador se restringió a las excepciones previas que requieran la práctica de 
pruebas. Por tanto, están excluidas del proceso de lo contencioso 
administrativo decisiones mediante auto sobre excepciones perentorias, y 
con mayor razón, si se trata de una determinación que declara no probada o 
impróspera la excepción, puesto que ello sólo contribuye a la dilación 
injustificada del proceso y la congestión judicial.  
 
Ahora bien, si el funcionario judicial estima que está debidamente probada 
una excepción perentoria, lo que debe hacer es convocar a las partes para que 
presenten las alegaciones y dictar la sentencia anticipada de conformidad con 
las reglas que regulan dicho trámite, lo cual debe terminar en el sentido de 
declararla probada.  
 
Sin embargo, si después de leer o escuchar las alegaciones el juzgador 
considera que no es plausible declarar como probada o demostrada la excepción 
perentoria, entonces no podrá expedir sentencia anticipada, y, en consecuencia, 
debe retornar al trámite ordinario, tal y como lo indican el ordinal 3.º del artículo 
182A del CPACA y el inciso final de la misma disposición. 
 
En tal ilación procesal, sería un absurdo que el juez o magistrado convoque a las 
partes para emitir sentencia anticipada si está convencido de que no está 
probada la excepción perentoria. Es un dislate proferir una sentencia anticipada 
que declare como no probada o impróspera una excepción perentoria nominada. 
 
“(…)” 
 
Del anterior artículo se resalta que hay una remisión clara al Código General del 
Proceso en lo que se refiere a que las excepciones previas que se formularán y 
decidirán según lo regulado en la triada de los artículos 100, 101 y 102 del 
mencionado estatuto procesal. El artículo 100 enlista las excepciones previas, el 
101 su oportunidad y trámite y el 102 la inoponibilidad posterior de alegar por los 
mismos hechos causales de nulidad.  
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por 
indicación expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se 
resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las 
excepciones previas, al señalar que se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 
 
“(…)” 
 
Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA 
(modificado por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A, y este determinó que podrá dictarse esta providencia, en 
cualquier estado del proceso, cuando el juzgador advierta demostrada una de 
las perentorias citadas. A su vez, el artículo 187 ibidem señaló que en la 
sentencia se pronunciará sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera 
otra que el fallador encuentre probada. 

 
Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%C
C%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las 
excepciones perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes 
de la audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se 
declararán fundadas por  medio de sentencia anticipada, acorde con los 
lineamientos precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, 
de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o 
demostradas, el juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria 
que defina de fondo las pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 
del CPACA. 

 
“(…)” 

 
En conclusión: No era procedente que el a quo estudiara la excepción de 
caducidad en la audiencia inicial del 25 de marzo de 2021, por las siguientes 
razones: (i) No es una excepción previa;  (ii) es una excepción perentoria 
nominada que se declara fundada en sentencia anticipada (numeral tercero del 
artículo 182A del CPACA) o se resuelve en la sentencia ordinaria o de fondo 
(artículo 187 del CPACA); (iii) en ningún caso las excepciones perentorias se 
deciden mediante auto; (iv) declarar, mediante auto, impróspera una excepción 
perentoria es coadyuvar con la dilación del proceso y la congestión de la justicia.” 
(Subrayado fuera de texto) 

 

Ahora bien, descendiendo en el caso de autos, tenemos que el apoderado del 

Fondo de Previsión Social del Congreso de la República contestó la demanda y 

propuso excepciones de mérito, entre ellas, “Prescripción de las mesadas 

pensionales cobradas” e “inexistencia de la obligación”, las cuales, como se 

indicó, deberán ser resueltas con la sentencia que resuelva de fondo el presente 

asunto.  

 

En este punto, no sobra señalar que solamente la prescripción extintiva es 

considerada como una excepción perentoria, no así la prescripción de mesadas, 

tal y como es propuesta por el apoderado de la entidad demandada, por lo que, 

al igual que las demás planteadas, deberá ser resuelta con el fondo del asunto.  

 

En efecto, entiende esta jurisdicción que, en este tipo de procesos, donde se 

discuten prestaciones de naturaleza imprescriptible, la alegación de 

prescripción está encaminada a alegar a su favor la posible prescripción de 

pagos, lo que sí puede prosperar si la reclamación no ha sido oportuna.  

 

Pero para decidir si ha ocurrido el fenómeno de la prescripción de algunos 

pagos, primero debe definirse el conflicto sustancial puesto a nuestro 

conocimiento.  Es decir que en esta etapa no puede decidirse tal prescripción, 

si aún no se conoce si prospera la pretensión principal. Luego entonces, la 

decisión de prescripción, si la hubiere, no puede resolverse ahora y se decidirá 
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en la sentencia cuando la Sala de Decisión determine si le asiste o no a la 

demandante el derecho reclamado. 

 

3.- Sobre las pruebas solicitadas 

 

Revisada la demanda y su contestación, se verifica que la parte actora además 

de las pruebas documentales aportadas, solicitó que se decrete como prueba 

el interrogatorio de parte del representante legal de FONPRECON.  

 

Por su parte, el apoderado de la entidad demandada solicitó que se tengan 

como prueba las que ya reposan en el escrito de la demanda, incluyendo el 

expediente administrativo de la señora Altahona Ariza.  

 

En virtud de lo anterior, se advierte que el presente asunto se enmarca en las 

previsiones del artículo 182A del C.P.A.C.A., adicionado como ya se analizó por 

el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, que establece:  

 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho 
 
“(…)” 
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 
  
“(…)” 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 
se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 
decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite 
del proceso”. (Subraya fuera de texto) 
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En virtud de lo anterior, se cumplen con los requisitos legalmente establecidos 

para proferir sentencia anticipada, en atención a que, con las pruebas aportadas 

por las partes, que además no fueron tachadas de falsas o desconocidas por la 

contraparte, es posible resolver de fondo el presente litigio.  

 

Además, porque no se hace necesario decretar la prueba solicitada por la parte 

actora, consistente en que se cite en interrogatorio de parte al representante 

legal del Fondo de Previsión Social del Congreso FONPRECON, pues en este 

caso, al debatirse la procedencia o no del reconocimiento de unas mesadas 

pensionales correspondientes al retroactivo pensional, el interrogatorio de parte 

del representante legal del fondo resulta inconducente e inútil, por tratarse de 

un asunto de puro derecho, el cual se puede resolver de fondo con el cuaderno 

de antecedentes administrativos de la demandante, que ya obra dentro del 

plenario, por lo que tampoco se hace necesario decretar ninguna prueba de 

oficio.  

 

En virtud de lo anterior, se dará aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

en lo que a sentencia anticipada se refiere, por lo que, en primer lugar, se 

incorporan legalmente al expediente, con el valor probatorio que les confiere la 

ley, los medios de prueba aportados con la demanda y su contestación, cuya 

valoración se hará en la sentencia que decida de fondo el presente asunto. 

Igualmente, como ya se anotó, se negará la prueba solicitada, consistente en el 

interrogatorio de parte del representante legal de FONPRECON.  

 

Igualmente, corresponde en esta oportunidad fijar el litigio, de la siguiente forma: 

“En este proceso se debe determinar si los actos administrativos demandados, 

esto es, la comunicación No. 2019400022851 del 13 de marzo de 2019, suscrita 

por la Subdirectora de Prestaciones Económicas (E) del FONPRECON, y la 

resolución No. 0271 del 21 de mayo de 2019, suscrita por el Director General 

de FONPRECON, se encuentran o no viciados de nulidad por los cargos 

expuestos en la demanda. En especial, se debe determinar si la demandante, 

señora Martha Cristina Altahona Ariza tiene o no derecho a la que la entidad 

demandada FONPRECON reconozca y pague a su favor las mesadas 

pensionales correspondientes al retroactivo pensional, por el lapso comprendido 

entre el 06 de mayo de 2010, fecha de efectividad del derecho a la pensión y 
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hasta el 31 de julio de 2013. Definido el punto anterior, se resolverá sobre las 

pretensiones consecuenciales. 

 

Finalmente, en firme las anteriores decisiones, se ordenará a las partes la 

presentación de sus alegatos de conclusión por escrito dentro de los 10 días 

hábiles siguientes. En el mismo término podrá el Ministerio Público presentar su 

concepto, si a bien lo tiene.  

 

Por lo anterior, el Despacho:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el decreto de la prueba solicitada por la parte actora, 

consistente en el interrogatorio de parte del representante legal de 

FONPRECON, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Se incorporan legalmente al expediente, con el valor probatorio 

que les confiere la ley, los medios de prueba aportados con la demanda y su 

contestación, cuya valoración se hará en la sentencia que decida de fondo el 

presente asunto.  

 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo anterior y a que de oficio no se encuentra 

necesario el decreto de prueba adicional a las ya aportadas, y aún no se ha 

celebrado la audiencia inicial, se da aplicación al artículo 42 de la ley 2080 de 

2021, en lo que a sentencia anticipada se refiere 

 

CUARTO: Dentro del presente asunto, se fija el litigio en los términos 

establecidos en la parte motiva así:  

 

“En este proceso se debe determinar si los actos administrativos demandados, 

esto es, la comunicación No. 2019400022851 del 13 de marzo de 2019, suscrita 

por la Subdirectora de Prestaciones Económicas (E) del FONPRECON, y la 

resolución No. 0271 del 21 de mayo de 2019, suscrita por el Director General 

de FONPRECON, se encuentran o no viciados de nulidad por los cargos 

expuestos en la demanda. En especial, se debe determinar si la demandante, 

señora Martha Cristina Altahona Ariza tiene o no derecho a la que la entidad 
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demandada FONPRECON reconozca y pague a su favor las mesadas 

pensionales correspondientes al retroactivo pensional, por el lapso comprendido 

entre el 06 de mayo de 2010, fecha de efectividad del derecho a la pensión y 

hasta el 31 de julio de 2013. Definido el punto anterior, se resolverá sobre las 

pretensiones consecuenciales. 

 

QUINTO: En firme las anteriores decisiones, se ordena a las partes la 

presentación de sus alegatos de conclusión por escrito dentro de los 10 días 

hábiles siguientes. En el mismo término podrá el Ministerio Público presentar su 

concepto, si a bien lo tiene.  

  

SEXTO: La sentencia se dictará por escrito dentro del término legal, una vez 

ingrese el expediente al Despacho, en el orden correspondiente. 

  

SÉPTIMO Se reconoce personería adjetiva para actuar dentro del presente 

asunto al abogado César Enrique Sierra Lesmes, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 3.010.331 de Bogotá y tarjeta profesional No. 108.429  del C.S. 

de la J, como apoderado de la entidad demandada FONPRECON de 

conformidad y en los términos de poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 

 

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. 

En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2019-01331-00 

Demandante:  Hernán Lozano Triana 

Demandado:   Nación – Ministerio de Educación Nacional 

 

 

1.- Antecedentes 
 

Encontrándose el expediente al Despacho, sería del caso fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia inicial. Sin embargo, previo a proceder, es imperioso 

señalar que actualmente se encuentra vigente la Ley 2080 de 2021, “Por medio 

de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 – y se dictan otras disposiciones 

en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”, la cual, en su artículo 86, sobre el régimen de vigencia y transición 

normativa fue clara en establecer que rige a partir de su publicación, y que las 

reformas procesales allí introducidas prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento, desde el momento de su publicación para los procesos y 

trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011, como es el caso de autos; 

razón por la cual, resulta plenamente aplicable al presente asunto, por lo que 

pasa el Despacho a realizar el siguiente análisis.  

 

2.- Excepciones y sentencia anticipada  

 

El Decreto 806 del 04 de junio de 20201,“en su artículo 1°, dispuso que su objeto 

es implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante 

la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción 

de lo contencioso administrativo, jurisdiccional constitucional y disciplinaria.  

 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”, 
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Además, en su artículo 16, estableció que rige a partir de su publicación y tendrá 

vigencia durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, razón por la 

cual, resulta aplicable al presente asunto. 

 

Por su parte, y como ya se mencionó la Ley 2080 de 2021, resulta plenamente 

aplicable al presente asunto, por lo que pasa el Despacho a realizar el siguiente 

análisis: 

 

Sea lo primero advertir que los medios exceptivos dispuestos en el 

ordenamiento procesal colombiano, están agrupados en dos tipologías a saber: 

las excepciones previas y las excepciones perentorias.  

 

Sobre la naturaleza de cada una de estas excepciones, el Consejo de Estado2, 

señalo:  

 

“En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se 
caracterizan por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan 
aquellos elementos que constituyen aspectos de forma respecto del trámite 
procesal, los cuales en el evento de ser subsanados en el término de traslado, 
tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 del CGP, permitirán 
consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una decisión de 
fondo. 
 
También se les denomina impedimentos procesales, en atención a las 
siguientes características:  

- Las excepciones previas no tienen como objeto las pretensiones.  
- Buscan sanear o suspender el procedimiento.  
- Que el litigio logre llegar a una sentencia de fondo. 
 - Son faltas en el procedimiento.  
- Son taxativas, excluyen otras por vía de interpretación.  
- Por regla general son subsanables. 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las 
pretensiones de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de 
defensa que atacan específicamente la solicitud judicial que propone la parte 
demandante de la litis y, en esa medida controvierten de fondo la reclamación 
perseguida en el medio de control. Estas se clasifican en nominadas e 
innominadas, las primeras tienen la capacidad de poner fin al proceso, aunque 
no ataquen el derecho propiamente dicho y corresponden a cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 
causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA.  
 
En resumen, mientras las excepciones previas conciernen a las deficiencias 
formales del trámite judicial, que por regla general son subsanables; las 
excepciones perentorias nominadas son aquellos medios de defensa que, 

 
2 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de septiembre 
de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida Marina Villa 
Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%C
C%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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una vez configurados, generan la negativa de las pretensiones de la demanda 
elevadas por la parte activa de la relación procesal. En otras palabras, son 
presupuestos materiales para una sentencia favorable”. (Negrillas del texto) 

 

Frente a las excepciones previas y perentorias y la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada, en las normativas citadas con antelación, se estableció: 

 

DECRETO 806 DE 2020 LEY 2080 DE 2011 

Artículo 12. Resolución de excepciones en 
la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (3) días en la 
forma regulada en el artículo 110 del 
Código General del Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre 
ellas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en las excepciones 
previas.  
 
Las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los articulas 
100, 101 Y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el 
juzgador las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta 
de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se tramitarán y decidirán en los 
términos señalados anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las 
excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez. 
subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión 
procederá el recurso apelación, el cual será 
resuelto por la subsección, sección o sala 
del tribunal o Consejo de Estado. Cuando 
esta decisión se profiera en única instancia 
por los tribunales y Consejo de Estado se 
decidirá por el magistrado ponente y será 
suplicable.  
 

ARTÍCULO 38. Modifíquese el parágrafo 2 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término 
de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. 
En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el 
auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del 
proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y 
prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, 
en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A. 
 

Artículo 13. Sentencia anticipada en lo 
contencioso administrativo. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada: 
 

ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 
2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
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1. Antes de la audiencia inicial, cuando se 
trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el 
cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 
y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la 
petición, deberá realizarse conjuntamente 
con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán 
desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso prevista 
en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, 
cuando encuentre probada la cosa 
juzgada, la transacción; la conciliación, la 
caducidad, la prescripción extintiva y la 
falta  de legitimación en la causa. La 
sentencia se dictará oralmente en 
audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad 
con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011.  
 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro 
derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no 
se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante 
auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado 
para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando 
las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de 
una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al 
Ministerio Público y demás intervinientes. 
El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. 
Si en el proceso intervienen litisconsortes 
necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos 
que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando 
el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la 
conciliación, la falta manifiesta de 
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legitimación en la causa y la prescripción 
extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción 
de conformidad con el artículo 176 de este 
código. 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra 
traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si 
se trata de la causal del numeral 3 de este 
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 
las excepciones se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este 
caso continuará el trámite del proceso. 

 

Así, en un principio, el articulado primigenio de la ley 1437 de 2011, en el trámite 

de la audiencia inicial (artículo 180 numeral 6°), estableció la etapa de decisión 

de excepciones previas y perentorias, en la cual se debía realizar un 

pronunciamiento bajo el siguiente tenor literal: “(…) El Juez o magistrado 

ponente, de oficio o a solicitud de parte resolverá sobre las excepciones previas 

y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva. (…)” 

 

Con posterioridad, con el decreto legislativo 806 de 4 de junio de 2020, en 

materia de excepciones previas y perentorias (artículo 12), se dispuso que las 

previas deben ser formuladas y decididas según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso (mediante auto antes de la 

audiencia inicial). Para aquellas que requieran prueba se decretarán en auto 

que cite a audiencia y en el curso de la diligencia se practicarán las pruebas y 

se resolverán los medios exceptivos. Además, establece que las excepciones 

perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán de la 

misma manera (mediante auto, antes de la audiencia inicial), providencia 

susceptible del recurso apelación. 

 

Sin embargo, con el decreto 806 de 2020, debe entenderse que las perentorias 

se deben resolver mediante auto antes de la audiencia inicial siempre y cuando 

no resulten probadas y el proceso continúa. Lo anterior teniendo en cuenta que 

el numeral 3° del artículo 13 de la misma normativa estableció que el juzgador 
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deberá dictar sentencia anticipada, en la segunda etapa del proceso, esto es 

desde la finalización de la audiencia inicial hasta la culminación de la audiencia 

de pruebas, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación en 

la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por 

escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. Valga decir, se itera, 

que para el caso en que se presentan excepciones perentorias, solo cuando 

prospera una de estas excepciones, procede la sentencia anticipada.  

 

Sobre la oportunidad para resolver las excepciones y la opción de dictar 

sentencia anticipada, con la modificación introducida por la ley 2080 de 2011 se 

logró mayor claridad en el parágrafo 2° del artículo 175 - parágrafo modificado 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 -, en virtud del cual, las excepciones 

previas (es decir, solamente las taxativamente enunciadas en el artículo 100 del 

CGP) se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos  101 y 102 

del Código General del Proceso, por lo que el juez debe decidir en auto “… 

sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes 

de la audiencia inicial…”.  

 

Resulta necesario precisar que el artículo 100 del Código General del proceso 

consagra las excepciones previas enlistadas así y dispone: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, 
el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 
término de traslado de la demanda: 
 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de 
la que fue demandada.” 
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Por su parte, las excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, 

en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A  del CPACA.  

 

Y de conformidad con el artículo 187 del CPACA, en la sentencia definitiva, que 

ponga fin al proceso, se decidirá sobre las excepciones propuestas, 

entendiendo entonces como tal, las perentorias que no se declaren fundadas y 

las que antes se denominaban excepciones de fondo.  

 

En suma, el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 introdujo cambios sobre el 

momento procesal para resolver las excepciones, permitiéndole al juez o 

magistrado sustanciador: i) emitir un pronunciamiento antes de la audiencia 

inicial sobre las excepciones previas enlistadas taxativamente en el artículo 

100 del CGP mediante auto; ii) emitir sentencia anticipada, sobre las 

excepciones perentorias de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, 

cuando se declaren fundadas; iii) en la sentencia que resuelva el fondo del 

asunto, resolver sobre las excepciones perentorias de cosa juzgada, 

caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, cuando no se declaren fundadas, y las denominadas 

anteriormente como excepciones de fondo 

 

Frente esta última transformación procesal el artículo 86 de la ley 2080 de 2021, 

sobre el régimen de vigencia y transición normativa, fue claro en establecer que 

“(…) las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las 

anteriores normas de procedimiento desde el momento de su publicación (…)”. 

 

Lo anterior, implica que en cada caso particular se haga un análisis de la viabilidad 

de estudiar las excepciones propuestas, a fin de determinar cuál es el trámite 

procedente.  

 

Precisamente, sobre el momento procesal en el que deben resolverse los 

diferentes tipos de excepciones, el Consejo de Estado recientemente advirtió:3 

 
3 Consejo de Estado. Magistrado Ponente Doctor William Hernández Gómez. Auto del 16 de septiembre 
de 2021. Rado No. 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021). Demandante: Mélida Marina Villa 
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“La tesis que sostendrá el Despacho es la siguiente: Como el medio de defensa 
de caducidad, es una excepción perentoria nominada que sólo se declara 
fundada a través de sentencia anticipada o se resuelve en la sentencia 
ordinaria o de fondo, el Tribunal no debió estudiarla en la audiencia inicial. Se 
amplían a continuación los argumentos que sustentan esta posición. 
 
“(…)” 
 
En este nuevo contexto normativo, en la audiencia inicial, el pronunciamiento del 
juzgador se restringió a las excepciones previas que requieran la práctica de 
pruebas. Por tanto, están excluidas del proceso de lo contencioso 
administrativo decisiones mediante auto sobre excepciones perentorias, y 
con mayor razón, si se trata de una determinación que declara no probada o 
impróspera la excepción, puesto que ello sólo contribuye a la dilación 
injustificada del proceso y la congestión judicial.  
 
Ahora bien, si el funcionario judicial estima que está debidamente probada 
una excepción perentoria, lo que debe hacer es convocar a las partes para que 
presenten las alegaciones y dictar la sentencia anticipada de conformidad con 
las reglas que regulan dicho trámite, lo cual debe terminar en el sentido de 
declararla probada.  
 
Sin embargo, si después de leer o escuchar las alegaciones el juzgador 
considera que no es plausible declarar como probada o demostrada la excepción 
perentoria, entonces no podrá expedir sentencia anticipada, y, en consecuencia, 
debe retornar al trámite ordinario, tal y como lo indican el ordinal 3.º del artículo 
182A del CPACA y el inciso final de la misma disposición. 
 
En tal ilación procesal, sería un absurdo que el juez o magistrado convoque a las 
partes para emitir sentencia anticipada si está convencido de que no está 
probada la excepción perentoria. Es un dislate proferir una sentencia anticipada 
que declare como no probada o impróspera una excepción perentoria nominada. 
 
“(…)” 
 
Del anterior artículo se resalta que hay una remisión clara al Código General del 
Proceso en lo que se refiere a que las excepciones previas que se formularán y 
decidirán según lo regulado en la triada de los artículos 100, 101 y 102 del 
mencionado estatuto procesal. El artículo 100 enlista las excepciones previas, el 
101 su oportunidad y trámite y el 102 la inoponibilidad posterior de alegar por los 
mismos hechos causales de nulidad.  
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por 
indicación expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se 
resuelven antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las 
excepciones previas, al señalar que se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 
 
“(…)” 
 
Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA 
(modificado por el artículo 38 de la Ley 2080) consagró que las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A, y este determinó que podrá dictarse esta providencia, en 
cualquier estado del proceso, cuando el juzgador advierta demostrada una de 
las perentorias citadas. A su vez, el artículo 187 ibidem señaló que en la 
sentencia se pronunciará sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera 
otra que el fallador encuentre probada. 

 
Rendón. Demandado: Municipio de Medellín y otros.  
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%C
C%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf  

https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
https://d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/Jurisprudencia/WhatsApp_2021/decisio%CC%81n_que_niega_excepcio%CC%81n_perentoria._sentencia._no_auto._WHG_2021.pdf
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En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las 
excepciones perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes 
de la audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se 
declararán fundadas por  medio de sentencia anticipada, acorde con los 
lineamientos precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, 
de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o 
demostradas, el juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria 
que defina de fondo las pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 
del CPACA. 

 
“(…)” 

 
En conclusión: No era procedente que el a quo estudiara la excepción de 
caducidad en la audiencia inicial del 25 de marzo de 2021, por las siguientes 
razones: (i) No es una excepción previa;  (ii) es una excepción perentoria 
nominada que se declara fundada en sentencia anticipada (numeral tercero del 
artículo 182A del CPACA) o se resuelve en la sentencia ordinaria o de fondo 
(artículo 187 del CPACA); (iii) en ningún caso las excepciones perentorias se 
deciden mediante auto; (iv) declarar, mediante auto, impróspera una excepción 
perentoria es coadyuvar con la dilación del proceso y la congestión de la justicia.” 
(Subrayado fuera de texto) 

 

Ahora bien, descendiendo en el caso de autos, tenemos que la entidad 

accionada no contestó la demanda, y este Despacho no encuentra que de oficio 

se deba declarar probada ninguna.  

 

3.- Sobre las pruebas solicitadas 

 

Revisada la demanda y su contestación, se verifica que la parte actora aportó 

algunas pruebas documentales, y solicitó que se oficie a la entidad demandada 

para que aportara sus antecedentes administrativos, los cuales ya fueron 

aportados dentro del plenario.  

 

Por su parte, se itera que el apoderado de la entidad demandada no contestó la 

demanda. 

 

En virtud de lo anterior, se advierte que el presente asunto se enmarca en las 

previsiones del artículo 182A del C.P.A.C.A., adicionado como ya se analizó por 

el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, que establece:  

 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 
“(…)” 
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
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c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 
o desconocimiento; 
 
“(…)” 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 
  
“(…)” 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 
se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 
decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite 
del proceso”. (Subraya fuera de texto) 

 

En virtud de lo anterior, se cumplen con los requisitos legalmente establecidos 

para proferir sentencia anticipada, en atención a que, con las pruebas aportadas 

por las partes, que además no fueron tachadas de falsas o desconocidas por la 

contraparte, es posible resolver de fondo el presente litigio.  

 

En virtud de lo anterior, se dará aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

en lo que a sentencia anticipada se refiere, por lo que, en primer lugar, se 

incorporan legalmente al expediente, con el valor probatorio que les confiere la 

ley, los medios de prueba aportados con la demanda y por la entidad 

demandada en cumplimiento del auto que avocó el conocimiento del presente 

medio de control, cuya valoración se hará en la sentencia que decida de fondo 

el presente asunto.  

 

Igualmente, corresponde en esta oportunidad fijar el litigio, de la siguiente forma: 

“En este proceso se debe determinar si el acto administrativo demandado, esto 

es, la comunicación No. 2019-EE-037020 del 26 de marzo de 2019, suscrita por 

la Subdirectora Técnica de Talento Humano del Ministerio de Educación 

Nacional, está o no viciada de nulidad por los cargos expuestos en la demanda. 

En especial, se debe determinar si el demandante, señor Hernán Lozano Triana 

tiene o no derecho a la que la entidad demandada Nación – Ministerio de 
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Educación Nacional reconozca y pague a su la prima técnica por evaluación del 

desempeño desde el 1° de marzo de 2005 a la fecha. Definido el punto anterior, 

se resolverá sobre las pretensiones consecuenciales.” 

 

Finalmente, en firme las anteriores decisiones, se ordenará a las partes la 

presentación de sus alegatos de conclusión por escrito dentro de los 10 días 

hábiles siguientes. En el mismo término podrá el Ministerio Público presentar su 

concepto, si a bien lo tiene.  

 

Por lo anterior, el Despacho:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se incorporan legalmente al expediente, con el valor probatorio 

que les confiere la ley, los medios de prueba aportados con la demanda y por 

la entidad demandada en cumplimiento del auto que avocó el conocimiento del 

presente medio de control, cuya valoración se hará en la sentencia que decida 

de fondo el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior y a que de oficio no se encuentra 

necesario el decreto de prueba adicional a las ya aportadas, y aún no se ha 

celebrado la audiencia inicial, se da aplicación al artículo 42 de la ley 2080 de 

2021, en lo que a sentencia anticipada se refiere 

 

TERCERO: Dentro del presente asunto, se fija el litigio en los términos 

establecidos en la parte motiva así:  

 

“En este proceso se debe determinar si el acto administrativo demandado, esto 

es, la comunicación No. 2019-EE-037020 del 26 de marzo de 2019, suscrita por 

la Subdirectora Técnica de Talento Humano del Ministerio de Educación 

Nacional, está o no viciada de nulidad por los cargos expuestos en la demanda. 

En especial, se debe determinar si el demandante, señor Hernán Lozano Triana 

tiene o no derecho a la que la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación Nacional reconozca y pague a su la prima técnica por evaluación del 

desempeño desde el 1° de marzo de 2005 a la fecha. Definido el punto anterior, 

se resolverá sobre las pretensiones consecuenciales.” 
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CUARTO: En firme las anteriores decisiones, se ordena a las partes la 

presentación de sus alegatos de conclusión por escrito dentro de los 10 días 

hábiles siguientes. En el mismo término podrá el Ministerio Público presentar su 

concepto, si a bien lo tiene.  

  

QUINTO: La sentencia se dictará por escrito dentro del término legal, una vez 

ingrese el expediente al Despacho, en el orden correspondiente. 

  

SEXTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar dentro del presente 

asunto a la abogada Leidy Gisela Ávila Restrepo, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.216.317 de Bogotá y tarjeta profesional No. 282.527  del 

C.S. de la J, como apoderada de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación Nacional de conformidad y en los términos de poder otorgado. 

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería adjetiva para actuar dentro del presente 

asunto al abogado Jhon Edwin Perdomo García, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.030.535.485 de Bogotá y tarjeta profesional No. 261.078  del 

C.S. de la J, como apoderado sustituto de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación Nacional de conformidad y en los términos de la 

sustitución de poder otorgada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica  

 

 

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. 

En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
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Demandado:   Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

 

 

Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Consejo de Estado en 

providencia del 11 de febrero de 2021, donde confirmó la sentencia proferida 

el 21 de octubre de 2010, por este Tribunal, mediante la cual se negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia. 

 

Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección y previo el 

procedimiento de rigor, liquídese y devuélvase al interesado los remanentes 

por pago de gastos procesales, si los hubiere y archívese el expediente 

conforme lo dispuesto en el ordinal tercero de la sentencia proferida el 221 de 

octubre de 2010. 

 

OBEDÈZCASE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma Electrónica 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 
Ponente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la 
plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 
 
 

 

 


